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UNIDAD 2: Conocimientos esenciales, según procesos 
de la UAE - DIAN, para los cargos convocados a 

concurso. 

 

Esta segunda unidad pone a los concursantes en contacto con los saberes 
específicos que deben conocer para el ejercicio del cargo al que aspira en la 
convocatoria No. 128 de 2009 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales UAE ï DIAN. 

 

Advertencia Importante: Se debe indicar que por efectos de la Resolución DIAN 
No. 2547 del 19 de Marzo de 2010, que adoptó la versión 4 del mapa de procesos 
de la UAE ï DIAN, los cargos denominados Líder en Defensoría del Contribuyente 
y Profesional Defensoría del Contribuyente, corresponden al proceso de 
Inteligencia Corporativa.  Teniendo en cuenta que para la Unidad 1 de la presente 
Guía de Orientación los mencionados cargos estaban ubicados en los procesos de 
control y evaluación, se recomienda a los interesados en estos cargos revisar el 
propósito del proceso al que corresponden. 

 

OBJETIVOS GENERALES: 

 Revisar los elementos que identifican el cargo en el cual se está inscrito para 
concursar, como son: denominación, propósito, salario, requisitos mínimos, 
funciones y ubicación en la UAE - DIAN. 
 

 Ubicar el proceso y el cargo para el cual se concursa. 
 

 Analizar el propósito correspondiente al proceso donde se encuentra ubicado 
el cargo para el cual se concursa (Ver Unidad 1). 

 

 Seleccionar el cargo en el que se está inscrito e identificar los ejes temáticos 
correspondientes. 

 

 Identificar fuentes bibliográficas para aproximarse al conocimiento de las 
materias asociadas con cada eje temático. 

 



                                         

 

 

 
 

 Establecer estrategias personales para abordar los conocimientos propios en 
cada eje temático. 

 

 Determinar unos objetivos personales de estudio y desarrollar prácticas de 
investigación y análisis en cada eje temático. 

 

RECOMENDACIONES: 

 

Para que cada aspirante a un cargo en la UAE ï DIAN cumpla un rol activo frente 
a los ejes temáticos se recomienda: 

 

 Tener unos objetivos específicos de interés. 
 

 Tener acceso a la información que en cada eje temático se requiere. 
 

 Sentir compromiso y responsabilidad frente a la investigación, estudio y 
aprendizaje que cada eje temático implica. 

 

 Experimentar el aprendizaje de los saberes específicos requeridos en cada eje 
temático, como un proceso porque se produce continuamente y se siente como 
necesario. 

 

 Consultar información complementaria que facilite el enriquecimiento personal 
en cada eje temático. 

 

 Identificar personas, instituciones o material bibliográfico que resulten útiles 
para el estudio de cualquiera de los ejes temáticos. 

 
 
 

 
RECUERDE: 
 
Tener siempre presente que para activar las condiciones intelectuales propias de 
cada individuo frente al aprendizaje, deben darse un conjunto de condiciones 
ambientales que favorezcan la adquisición de los conocimientos específicos. 
 

 
 



                                         

 

 

 

ü Para la búsqueda de información específica los interesados pueden dirigirse a 
la Biblioteca de la Escuela de Impuestos de la UAE ï DIAN ubicada en la 
Avenida el Dorado No. 75 ï 60. Teléfono: 4256420 extensión 3137 en horario 
de lunes a viernes de 9 a.m. a 4 p.m. en jornada continua. 

 

ü En caso de que se requiera revisar la Jurisprudencia de la sección 4 del 
Consejo de Estado en lo relacionado con asuntos tributarios, debe consultarse 
la página web www.consejodeestado.gov.co. 

 

 
CONTENIDO: 
 
A continuación se presenta la relación de los procesos de la entidad y los cargos 
correspondientes a cada uno de ellos. Para tener acceso a los ejes temáticos se 
debe ubicar el nombre del cargo de interés y dar clic sobre el nombre. 
 
 

PROCESO 
CARGOS CONVOCADOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

PROCESO ESTRATÉGICO 

INTELIGENCIA CORPORATIVA 

1. Promotor de Relaciones Estratégicas 
Corporativas y Publicitarias  

2. Investigador económico tributario  

3. Desarrollador de programas de facilitación y 
control 

4. Investigador de soluciones corporativas  

5. Investigador en prospección y modelos de 
planeación y evaluación 

6. Promotor de Comunicaciones Estratégicas  

7. Investigador Organizacional  

8. Promotor de enlaces interinstitucionales e 
internacionales  

9. Investigador en producción y análisis de 
estadísticas  

10. Responsable de planeación y evaluación  

11. Comunicador de relaciones externas 

12. Comunicador Interno 

13. Líder en Defensoría del Contribuyente 

14. Profesional Defensoría del Contribuyente 

http://www.consejodeestado.gov.co/


                                         

 

 

PROCESO 
CARGOS CONVOCADOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

PROCESOS MISIONALES 

ADMINISTRACION DE CARTERA, 

RECAUDACION 

1. Experto en Gestión de Ingresos 

2. Evaluador Especializado en Administración de 
Cartera y Recaudo 

3. Ejecutivo en Recaudación y Cobranzas 

ADMINISTRACION DE CARTERA 
1. Ejecutivo en Administración de Cartera y 

Procesos Especiales 

2. Ejecutor de cobro 

RECAUDACIÓN 1. Agente de Devoluciones y Compensaciones 

2. Contador Función recaudadora 

FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

1. Evaluador Especializado en el Proceso de 
Fiscalización y Liquidación 

2. Auditor experto en el proceso de Fiscalización 
y Liquidación 

3. Auditor Líder del proceso de Fiscalización y 
Liquidación 

4. Auditor especializado sectores económicos 

5. Auditor tributario fondo casos especiales 

6. Auditor aduanero investigaciones especiales 

7. Auditor cambiario casos especiales 

8. Auditor Internacional fondo 

9. Auditor de Revisión para el control y 
prevención de lavado de activos 

10. Auditor de denuncias 

11. Administrador de gestión de expedientes de 
fiscalización y liquidación 

ASISTENCIA AL CLIENTE 

1. Experto en Asistencia y Orientación Integral 

2. Evaluador especializado en Gestión y 
Asistencia 

3. Experto en servicio y orientación de canales 

GESTIÓN MASIVA 
1. Responsable de servicio al cliente 

COMERCIALIZACIÓN 
1. Orientador y Ejecutor de la Logística 

Comercial 

2. Ejecutor Contable Comercial 

GESTIÓN JURÍDICA 

1. Experto en Estrategias para desarrollar la 
Gestión Jurídica 

2. Evaluador especializado del proceso de 
Gestión Jurídica 



                                         

 

 

PROCESO 
CARGOS CONVOCADOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

3. Experto Integral en Gestión Jurídica tributaria, 
aduanera y cambiaria 

4. Experto en Análisis Jurídico en Materia 
Tributaria 

5. Experto en Análisis Jurídico en Materia 
Aduanera y Cambiaria 

6. Abogado en Gestión Jurídica 

7. Profesional de Apoyo en Gestión Jurídica 

OPERACIÓN ADUANERA 

1. Experto en Valoración Aduanera de 
Mercancías 

2. Evaluador Especializado en la Gestión de las 
Operaciones de Comercio Exterior 

3. Evaluador Especializado en Nomenclatura 
Arancelaria 

4. Experto en Convenios Internacionales 
Aduaneros  

5. Experto en Origen  

6. Orientador Integral de los Regímenes y 
Procedimientos Aduaneros  

7. Investigador Químico de aduanas 

8. Evaluador del Registro Aduanero 

9. Experto en la Operación Aduanera 

10. Clasificador Arancelario II 

11. Agente de soporte al comercio exterior 

12. Sustanciador de Registro Aduanero 

13. Agente de exportaciones 

14. Agilizador Documental 

PROCESOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

1. Supervisor Disciplinario Jurídico 

2. Supervisor disciplinario contable 

3. Instructor Asistente disciplinario 

4. Secretario técnico (disciplinario) 

CONTROL INTERNO 1. Evaluador del Sistema de Control Interno 

2. Auditor Sistema de Riesgos 

PROCESOS DE APOYO 

RECURSOS FINANCIEROS 
1. Experto Financiero del Sector Público 

2. Programador presupuestal 

3. Ejecutor Contable Financiero 



                                         

 

 

PROCESO 
CARGOS CONVOCADOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

RECURSOS FÍSICOS 

1. Experto en Contratación Pública 

2. Experto en Gestión Documental 

3. Experto en Proyectos de Infraestructura 

4. Sustanciador de contratos 

5. Encargado de bienes Inmuebles 

6. Encargado de inventarios 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 

1. Investigador de análisis de requerimientos, 
diseño y construcción  de componentes de 
software 

2. Agente de modelamiento, administración y 
soporte de la infraestructura tecnológica 

3. Agente de Construcción de Soluciones 

4. Agente de Soporte Técnico 

GESTIÓN HUMANA 

1. Experto en Administración de Personal 

2. Experto en empleo público 

3. Investigador de valores y competencias 
laborales 

4. Administrador de la Seguridad Social 

5. Ejecutor del programa de Salud Ocupacional 

6. Responsable de administración de historias 
laborales 

TODOS LOS PROCESOS 
1. Conductor 

2. Secretaria(o) 

3. Auxiliar de oficina y archivo 

 

PROCESO ESTRATÉGICO 

 

PROCESO DE INTELIGENCIA CORPORATIVA 

 

Rol 1. Promotor de Relaciones Estratégicas Corporativas y Publicitarias 

(Inspector IV) 

V COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL: 



                                         

 

 

V  Conceptos, formas de comunicación organizacional, estrategias de 
comunicación organizacional, planeación y evaluación de programas de 
comunicación organizacional interna y externa, cultura organizacional e 
imagen corporativa. 

V RELACIONES PÚBLICAS: Principios básicos de relaciones públicas, 
planificación de las relaciones públicas, relaciones con los medios, teoría 
del servicio al cliente,  modelos y estructura de servicio al cliente,  protocolo 
y etiqueta empresarial. 

V NOCIONES DE DERECHO: Constitución Política Colombiana, legislación 
de medios y derechos de autor.   

V PUBLICIDAD Y MERCADEO: Diseño y evaluación de estrategias 
publicitarias, planificación de medios, manejo publicitario de medios 

Rol 2. Investigador económico tributario (Inspector IV) 

o Teoría de la imposición.  

o Metodología de la investigación. 

o Fundamentos de teoría económica aplicados al análisis tributario.  

o Sistemas tributarios comparados. 

o Elaboración de textos económico-tributarios. 

o Fundamentos de métodos cuantitativos aplicados al análisis tributario. 

o Conocimientos de agregados económicos y sistema de cuentas nacionales. 

o Modelos de proyección de ingresos tributarios.  

o Construcción e interpretación de indicadores  económico tributarios.  

o Conocimientos en estadística descriptiva e inferencial. 

 

Rol 3. Desarrollador de programas de facilitación y control (Inspector IV) 

V Modelos, metodologías y herramientas de segmentación y perfilamiento de 
riesgo de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias.  

V MÉTODOS CUANTITATIVOS: Conceptos de estadística descriptiva e 
inferencial, regresión estadística.  

V FUNDAMENTOS DE LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Impuesto sobre la 
renta y complementarios, precios de transferencia,  impuesto sobre las 
ventas, retención en la fuente, gravamen a las transacciones financieras, 
impuesto al patrimonio, obligados, responsables. 



                                         

 

 

V FUNDAMENTOS DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA: Exportaciones, 
tránsito aduanero, importaciones,  usuarios aduaneros y auxiliares de la 
función aduanera,  zonas francas, zonas de régimen aduanero especial. 

V FUNDAMENTOS DE LA LEGISLACIÓN CAMBIARIA:   Régimen cambiario. 

V INTERPRETACIÓN Y MANEJO DE INDICADORES 
MACROECONÓMICOS Y TRIBUTARIOS: PIB, inflación, empleo, balanza 
comercial, presión fiscal, ingresos corrientes de la nación, matriz 
insumo/producto.  

V Construcción e interpretación de indicadores de gestión y de resultados. 

V DISEÑO DE PROGRAMAS DE FISCALIZACIÓN: Metodologías, técnicas y 
herramientas para determinar seleccionados de control en materia 
tributaria, aduanera y cambiaria. 

 

Rol 4. Investigador de soluciones corporativas (Inspector IV) 

o INTELIGENCIA ARTIFICIAL: Sistemas tutoriales inteligentes, ambientes 
colaborativos de aprendizaje, sistemas multi-agente e inteligencia artificial 
distribuida, recuperación de la información, planificación en inteligencia 
artificial, redes neuronales artificiales, sistemas de lógica difusa. 

o INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES: Modelos matemáticos, teoría de la 
dualidad y análisis de  sensibilidad, programación entera, análisis de redes, 
programación dinámica, teoría de colas, análisis de decisión. 

o DESARROLLO ORGANIZACIONAL: Teoría de las organizaciones, cultura y 
transformación organizacional, gestión de procesos humanos, sistemas de 
gestión.  

o MÉTODOS CUANTITATIVOS: Conceptos de estadística descriptiva e 
inferencial, regresión estadística. 

o GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO: Identificación, segmentación, análisis, 
evaluación, control, monitoreo y valoración del riesgo, formulación y 
evaluación de planes de manejo del riesgo, construcción y análisis de 
mapas de riesgo. 

o Construcción e interpretación  de indicadores. 

o Gestión de la calidad  

 

 

 



                                         

 

 

 

Rol 5. Investigador en prospección y modelos de planeación y evaluación 

(Inspector II) 

V MARCO NORMATIVO DE LA PLANEACIÓN: Constitución Política de 
Colombia, Ley 872 de 2003, decreto 4110 de 2004, Decreto 1599 de 2005, 
Ley 962 de 2005, Leyes 152 de 1994,  223 de 1995 y 489 de 1998. 

V LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Decreto 4048 de 2008, Resoluciones 
DIAN 1131 de 2008 y 4105 de 2009, Leyes de presupuesto.  

V Modelos, metodologías, técnicas y herramientas de prospección, 
planeación y evaluación.   

V HACIENDA PÚBLICA: Principios constitucionales del sistema tributario 
colombiano, estructura  tributaria  del estado colombiano, proyectos de 
inversión, presupuesto público. 

V SISTEMA DE PLANEACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Plan 
nacional de desarrollo, plan de desarrollo administrativo sectorial, planes 
institucionales, proyectos de inversión.  

 

V SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO.   

V Construcción, implementación y administración de sistemas de indicadores 
de gestión y de resultados. 

V ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Fundamentos de administración pública, 
estructura del Estado, organismos de control. 

V Fundamentos de estadística descriptiva.  

V Formulación y evaluación de planes, programas y proyectos. 

V INTERPRETACIÓN Y MANEJO DE INDICADORES 
MACROECONÓMICOS, PRESUPUESTALES Y TRIBUTARIOS: PIB, 
inflación, tasa de desempleo, balanza comercial, presión fiscal, ingresos 
tributarios, ingresos corrientes de la nación, presupuesto general de la 
nación.  

 

Rol 6. Promotor de Comunicaciones Estratégicas (Inspector I) 

o Periodismo 

o NOCIONES DE DERECHO: Constitución Política, legislación de medios y 
derechos de autor 



                                         

 

 

o Medios y canales de comunicación. 

o Técnicas y modos de comunicación 

o Principios básicos de relaciones públicas, planificación de las relaciones 
públicas, relaciones con los medios de comunicación, teoría del servicio al 
cliente, modelos y estructura de servicio al cliente, protocolo y etiqueta 
empresarial. 

o Metodologías de comunicación oral y escrita, ejecución y evaluación de 
estrategias de comunicación oral y escrita, manejo de lenguaje periodístico 
tanto oral como escrito para todos los públicos. 

o Logística , protocolo y etiqueta 

 

Rol 7. Investigador Organizacional (Inspector I) 

V SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO: Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004 con el cual 
se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad 
en la Gestión Pública. Decreto 4485 de 2009, mediante el cual se adopta la 
actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública.  
Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, por el cual se adopta el Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, modificado por el 
Decreto 2621 de 2006, modificado por el Decreto 2913 de 2007.  
Resoluciones DIAN 1131 y 1228 de 2008 

V GESTIÓN AMBIENTAL: Resolución DIAN 014234 de 2009, por la cual se 
adopta el Plan Institucional de Gestión ambiental en la DIAN. 

V MODELO DE GESTIÓN DIAN. 

V DESARROLLO ORGANIZACIONAL: Conceptos, modelos, herramientas de 
diagnóstico organizacional, técnicas de diseño organizacional, ingeniería de 
métodos, técnicas de control, banco de procesos, técnicas de investigación 
de  operaciones.  

V ESTATUTO BÁSICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Ley 489 de 
1998. 

V Construcción e interpretación de indicadores. 

 

Rol 8. Promotor de enlaces interinstitucionales e internacionales (Inspector I) 

o Derecho Constitucional, fundamentos jurídicos de los convenios 
interadministrativos de cooperación e intercambio de información no regidos 
por la ley 80 de 1993, normas constitucionales, tributarias y aduaneras que 



                                         

 

 

reglamentan la entrada y salida de información, el intercambio de 
información y la reserva legal. Normas que reglamentan la colaboración 
entre entidades públicas.   

o Nociones generales de derecho comercial internacional. 

o Técnicas de redacción.  

o Conocimientos intermedios de ingles y/o francés, bien sea en traducción, 
conversación o escritura 

o Conocimientos básicos de derecho internacional. Conceptos básicos de 
asistencia técnica, asistencia mutua y cooperación internacional. 
Convención de la Haya sobre apostilla y fundamentos legales de 
legalizaciones y apostilla. Conocimiento general sobre la estructura y 
funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Presidencia de la República - Acción Social. 

o Fundamentos constitucionales y legales sobre la participación de los 
empleados públicos en actividades de carácter internacional, comisiones al 
exterior y otorgamiento de visas. 

 

Rol 9. Investigador en producción y análisis de estadísticas (Inspector I) 

V ESTADÍSTICA: Estadística descriptiva, técnicas de muestreo estadístico,  
análisis de series de tiempo, técnicas de análisis multivariado de datos  
para construcción de indicadores, estadística inferencial, modelos 
estadísticos, técnicas de medición, modelos econométricos y análisis de 
datos: métodos de proyección y simulación.   

V MODELOS ECONOMÉTRICOS Y ANÁLISIS DE DATOS: Métodos de 
proyección y simulación.   

V Manejo de aplicativos estadísticos.  

V Conocimientos generales sobre manuales para la elaboración de 
estadísticas adoptadas a nivel internacional. 

V Métodos y herramientas para depurar información inconsistente. 

V Investigación de operaciones. 

V Interpretación y manejo de indicadores macroeconómicos y tributarios.  

V Construcción e interpretación de indicadores de gestión y de resultado.  

 

 

 



                                         

 

 

 

Rol 10. Responsable de planeación y evaluación (Gestor IV) 

o MARCO NORMATIVO DE LA PLANEACIÓN: Constitución Política de 
Colombia, Ley 872 de 2003, Decreto 4110 de 2004, Decreto 1599 de 2005, 
Ley 962 de 2005, Leyes 152 de 1994,  223 de 1995 y 489 de 1998. 

o LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Decreto 4048 de 2008, Resoluciones 
DIAN 1131 de 2008 y 4105 de 2009, Leyes de presupuesto. 

o Metodologías e instrumentos de planeación y evaluación.   

o HACIENDA PÚBLICA: Principios constitucionales del sistema tributario 
colombiano, estructura tributaria del Estado colombiano, proyectos de 
inversión, presupuesto público. 

o SISTEMA DE PLANEACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Plan 
Nacional de Desarrollo, Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial, planes 
institucionales, proyectos de inversión.  

o Sistema de gestión de la calidad y Modelo Estándar de Control Interno.   

o Construcción e interpretación de indicadores de gestión y de resultado. 

o ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Fundamentos de administración pública, 
estructura del estado, organismos de control. 

o Formulación y evaluación de planes, programas y proyectos. 

 

Rol 11. Comunicador de relaciones externas (Gestor I) 

V Periodismo. 

V Nociones de Derecho: Constitución Política, legislación de medios y 
derechos de autor. 

V PERIODISMO: Redacción y análisis de prensa especializada, producción y 
edición de medios impresos y audiovisuales, ortografía y gramática, manejo 
de fuentes, periodística de cifras, técnicas de monitoreo y análisis de 
medios.  

V Estructura y funciones de la entidad. 

V Principios básicos de relaciones públicas, planificación de las relaciones 
públicas, relaciones con los medios de comunicación, teoría del servicio al 
cliente, modelos y estructura de servicio al cliente, protocolo y etiqueta 
empresarial. 

V Logística, protocolo y etiqueta. 



                                         

 

 

 

Rol 12. Comunicador Interno (Gestor I) 

o COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL: conceptos, modelos, diseño y 
producción  de estrategias de comunicación interna, cultura organizacional,  
administración de la comunicación organizacional, periodismo en las 
organizaciones. 

o NOCIONES DE DERECHO: Constitución Política, legislación de medios y 
derechos de autor. 

o Estructura y funciones de la Entidad. 

o Metodologías de comunicación oral y escrita, ejecución y evaluación de 
estrategias de comunicación oral y escrita, manejo de lenguaje periodístico 
tanto oral como escrito para todos los públicos. 

o Principios básicos de relaciones públicas, planificación de las relaciones 
públicas, relaciones con los medios de comunicación, teoría del servicio al 
cliente, modelos y estructura de servicio al cliente, protocolo y etiqueta 
empresarial. 

 

Rol 13. Líder en Defensoría del Contribuyente (Inspector II) 

V LEGISLACIÓN TRIBUTARIA:  Impuesto sobre la renta y complementarios, 
paraísos fiscales y precios de transferencia, régimen de imposición e 
inversión extranjera, impuesto sobre las ventas, retención en la fuente, 
timbre, gravamen a las transacciones financieras, impuesto al consumo, 
contratos atípicos, obligaciones, responsables.  

V LEGISLACIÓN ADUANERA: Fundamentos constitucionales y legales de la 
legislación aduanera, convenios internacionales, SIAS, ALTEX, 
exportaciones, tránsito aduanero, importaciones, usuarios aduaneros, 
auxiliares de la función, aduanera, zonas francas, zonas de régimen 
aduanero especial, procedimiento aduanero, régimen sancionatorio, arancel 
y valor.  

V LEGISLACIÓN CAMBIARIA: Régimen cambiario. 

V CONTROL POSTERIOR: A importadores, exportadores, depósitos 
habilitados, transportadores, sociedades de intermediación aduanera, 
declarantes, usuarios de los sistemas especiales de importación - 
exportación, zonas francas, zonas económicas especiales de exportación y 
las sociedades de comercialización internacional, usuarios y auxiliares de la 
función aduanera.   



                                         

 

 

V LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Constitución Política (principios y 
derechos  fundamentales, la función pública, hacienda pública), Código 
Contencioso Administrativo, derecho comercial (contrato compra-venta,  
transporte, títulos valores), convenios y tratados internacionales, CPC, 
(medio de prueba), contratos y convenios internacionales.       

V Normatividad vigente asociada. 

V Conocimientos de los diferentes trámites de reclamaciones, 
inconformidades y sugerencias. 

V Conocimientos acerca de la defensa de derechos del administrado fiscal. 

 

Rol 14. Profesional Defensoría del Contribuyente (Gestor IV) 

o LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Impuesto sobre la renta y complementarios, 
paraísos fiscales y precios de transferencia, régimen de imposición e 
inversión extranjera, impuesto sobre las ventas, retención en la fuente, 
timbre, gravamen a las transacciones financieras, impuesto al consumo, 
contratos atípicos, obligaciones, responsables.  

o LEGISLACIÓN ADUANERA: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera, convenios internacionales, SIAS, ALTEX, 
exportaciones, tránsito aduanero, importaciones, usuarios aduaneros, 
auxiliares de la función aduanera,  zonas francas, zonas de régimen 
aduanero especial, procedimiento aduanero, régimen sancionatorio, arancel 
y valor.  

o LEGISLACIÓN CAMBIARIA: Régimen cambiario.  

o CONTROL POSTERIOR: A importadores, exportadores, depósitos 
habilitados, transportadores, sociedades de intermediación aduanera, 
declarantes, usuarios de los sistemas especiales de importación - 
exportación, zonas francas, zonas económicas especiales de exportación y 
las sociedades de comercialización internacional, usuarios y auxiliares de la 
función aduanera.  

o LEGISLACION COMPLEMENTARIA: Constitución Nacional (principios y 
derechos  fundamentales, la función pública, hacienda pública), Código 
Contencioso Administrativo. 

o Trámites a reclamaciones, inconformidades y sugerencias.  

o Ofimática. 

 

 



                                         

 

 

 

PROCESOS MISIONALES 

 

PROCESOS ADMINISTRACION DE CARTERA, RECAUDACION 

Rol 1. Experto en Gestión de Ingresos (Inspector IV) 

V MARCO NORMATIVO QUE RIGE EL RECAUDO DE LOS IMPUESTO 
ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario Artículos 674 - 678, 
800, 801, Resolución 008 de 2000 del Ministerio de Hacienda, Resolución 
478 de 2000 de la DIAN, Resolución 558 de 2004, Resolución 15734 de 
2007 de la DIAN, Resolución 3083 de 2007 de la DIAN. 

V OBLIGACIÓN FINANCIERA.  

V DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES: Generalidades: Decreto 1000 de 
1997, Estatuto Tributario 815, 816, 850 ï 865. 

V MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826, 828-1 del Estatuto Tributario. 

V SUSPENSIÓN DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN: Articulo 818 Estatuto 
Tributario. 

V MEDIDAS CAUTELARES: Artículos  837 y siguientes, y 839-2 del Estatuto 
Tributario, incidente Levantamiento medidas Cautelares (num.8 del Artículo 
687 del C.P.C.  

V EMBARGO DE BIENES: Artículos. 2488 y 2495 C.C, Artículos 839, 839-1, 
839-2 del Estatuto Tributario y 681 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

V SECUESTRO AVALÚO Y REMATE DE BIENES: Código de procedimiento 
civil y artículos 838 y 839 del Estatuto Tributario. 

V SECUESTRO DE BIENES: Oposición al secuestro (Art. 839-3). 

V SUSPENDE EL PROCESO DE COBRO: Artículos 841 del Estatuto 
Tributario, notificación, excepciones, 830-831 del Estatuto Tributario, trámite 
de las excepciones (Art.831)- (814-2), recurre el fallo de excepciones (Art. 
834), intervención ante la jurisdicción contenciosa (Art. 835). 

V FACILIDAD DE PAGO: Artículo 814  y siguientes del Estatuto Tributario. 

V ORDEN DE EJECUCIÓN: Artículo 836 del Estatuto Tributario. 

V AVALÚO DE BIENES: Presentar objeciones (Art. 838 parágrafo). 

V LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS: Presentar objeciones (Art. 
521 del C.P.C.). 



                                         

 

 

V FIJACIÓN FECHA PARA EL REMATE: Artículo. 840 del Estatuto Tributario 
y 523 y siguientes del C.P.C. 

V DILIGENCIA DE REMATE: Artículo 839-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 

V CONSTITUCION POLITICA: Artículo 23.  

V CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Artículo  5º. 

V NORMALIZACION DE CARTERA: Ley 1066 de julio 29 de 2006 sobre 
normalización de cartera. 

V ASIGNACION DE BIENES A FAVOR DEL ESTADO: Artículo. 840 Estatuto 
Tributario. Decreto 881 de marzo 21 de 2007, Memorando 00363 del 14 de 
junio de 2007. 

V OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DIAN: Artículo 29 de la Ley 344 
DE 1996 y su Decreto reglamentario 2126 DE 1997. 

V CRUCE DE CUENTAS: Artículo 57 de la Ley 550/99, y los Decretos 2267 
DE 2001 y  2828/04. 

V PAGO DE OBLIGACIONES CON BIENES: Artículo  11 de la Ley 716 de 
2001 y el numeral  17 del artículo  33 de la Ley  550/99. 

V REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: Artículo 820 del Estatuto Tributario. 

V LA EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECIDE LA 
REVOCATORIA: Artículo 567  y 835 del Estatuto Tributario. 

V NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826 Y 830 al  
836 del Estatuto Tributario. 

V INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 del 
Estatuto Tributario. 

V TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO: Artículo 817 
del Estatuto Tributario. 

V PAGO DE LA OBLIGACIÓN: Artículos 803, 804, 867-1, 634, 634-1 y 635 
del Estatuto Tributario. 

V VINCULACIÓN DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS Y SUBSIDIARIOS: 
Artículo  828-1 del Estatuto Tributario. 

V RESPONSABLES SOLIDARIOS: Artículo 793 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SOLIDARIOS: Artículos 793 Y 794 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SUBSIDIARIOS: Artículo 798, 573 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES PRINCIPALES - SUJETOS PASIVOS:  Artículo 792 del 
Estatuto Tributario. 

V EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Artículo 829 del Estatuto Tributario. 



                                         

 

 

V RESERVA DEL PROCESO DE COBRO: Artículos 849, 583 Y 584 del 
Estatuto Tributario. 

V TITULOS EJECUTIVOS: Artículo 828 del Estatuto Tributario. 

V TITULOS EJECUTIVOS EN MATERIA ADUANERA Liquidaciones Oficiales 
de Corrección (Artículo 513 del Decreto 2685/99), liquidaciones Oficiales de 
Revisión de Valor (Artículo 514 del Decreto. 2685/99), sanciones por 
Operación de Contrabando (Artículo 12 del Decreto 1800/94), Resoluciones 
que declaran el incumplimiento de los regímenes de importación temporal y  
ordena la efectividad de las pólizas de cumplimiento (Artículo 530 de la 
Resolución 4240/00), sanción aduanera (Artículo 503 del Decreto. 2685/99), 
sanción por improcedencia de devoluciones (Artículo 555 del Decreto 
2685/99), sanciones cambiarias por violación a las Resoluciones Externas 
21/93; 10/98; 08/00 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
Decreto 1092/96 y 1074/99. 

V PROCESOS ESPECIALES: Artículos 844 A 849-4 del Estatuto Tributario,  
Decreto 350/89, Ley 222/1995, Ley 550 DE 1999 de Reestructuración 
Económica, Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico Financiero, Ley 
510/99, Decreto 2211/2004 Entidades de Economía Solidaria, liquidación 
voluntaria de sociedades, Ley 1116/2006 Régimen de Insolvencia 
Empresarial.  

V IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario: 
Impuesto sobre la renta, IVA, impuesto sobre el patrimonio, Gravamen a los 
Movimientos financieros. Otros impuestos y gravámenes recaudados por la 
DIAN, tributos aduaneros, oro y platino, derechos notariales.  

V PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO: Obligaciones formales de los 
contribuyentes y usuarios aduaneros, obligados a declarar renta, IVA, 
retención en la fuente, patrimonio, actuación frente a la administración, 
declaraciones tributarias y aduaneras, determinación del impuesto por la 
Administración tributaria, corrección y revisión de liquidaciones tributarias y 
aduaneras, liquidaciones oficiales, sanciones que deben liquidar los 
contribuyente y que aplica la administración, recursos en la vía gubernativa. 

V RUT: Decreto 2788/2004, Resolución 1887/2007, Decreto 4714 de 2008, 
/12/17, Ley 1231 DE 2008, Orden Administrativa 01 DE 2005 de la DIAN, 
Memorando 802 DE 2009 Y 44 DE 2010, Resolución 622 2005. 

V MECANISMO DIGITAL: Resolución 12717/2005, Decreto 1791/2007. 

V FACTURACION: Resolución 3878 de 1996, Resolución 5709 de 1996, 
Resolución 14465 de 2007. 

V INFORMACION EXÓGENA: Resoluciones 7929 a 7936 del 28 de Julio de 
2009. 

V LIBROS DE CONTABILIDAD: Libros de contabilidad: Decreto 4400/2004. 



                                         

 

 

V OBLIGADOS A DECLARAR VIRTUALMENTE: Obligados a declarar 
virtualmente Resolución 376/2010. 

V SANCIÓN POR NO INFORMAR: Artículo. 651 Estatuto Tributario, 
Resolución 11774  de 2005. 

V DERECHO DE PETICIÓN: Resolución 711  de 2003 por medio de la cual 
se reglamenta el derecho de petición y la presentación y trámite de quejas y 
reclamos en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

 

Rol 2. Evaluador Especializado en Administración de Cartera y Recaudo 

(Inspector IV) 

o MARCO NORMATIVO QUE RIGE EL RECAUDO DE LOS IMPUESTOS 
ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario Artículos 674 - 678, 
800, 801, Resolución 008 de 2000 del Ministerio de Hacienda, Resolución 
478 de 2000 de la DIAN, Resolución 558 de 2004, Resolución 15734 de 
2007 de la DIAN, Resolución 3083 de 2007 de la DIAN. 

o OBLIGACIÓN FINANCIERA.  

o DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES: Generalidades: Decreto 1000 de 
1997, Artículos 792 a 813 y 850 a 868 del Estatuto Tributario. 

o MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826, 828-1 del Estatuto Tributario. 

o SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Articulo 818 Estatuto 
Tributario. 

o MEDIDAS CAUTELARES: Artículos  837 y siguientes, y 839-2 del Estatuto 
Tributario, incidente Levantamiento medidas Cautelares (num.8 del Artículo 
687 del C.P.C.  

o EMBARGO DE BIENES: Artículos. 2488 y 2495 C.C, Artículos 839, 839-1, 
839-2 del Estatuto Tributario y 681 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

o SECUESTRO AVALÚO Y REMATE DE BIENES: Código de procedimiento 
civil y artículos 838  y 839 del Estatuto Tributario 

o SECUESTRO DE BIENES: Oposición al secuestro (Art. 839-3) 

o SUSPENDE EL PROCESO DE COBRO: Artículos 841 del Estatuto 
Tributario, notificación, excepciones, 830-831 del Estatuto Tributario, trámite 
de las excepciones (Art.831)- (814-2), recurre el fallo de excepciones (Art. 
834), intervención ante la jurisdicción contenciosa (Art. 835). 

o FACILIDAD DE PAGO: Artículo 814 y siguientes del Estatuto Tributario. 



                                         

 

 

o ORDEN DE EJECUCIÓN: Artículo 836 del Estatuto Tributario. 

o AVALÚO DE BIENES: Presentar objeciones (Art. 838 parágrafo). 

o LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS: Presentar objeciones (Art. 
521 del C.P.C.). 

o FIJACIÓN FECHA PARA EL REMATE: Artículo. 840 del Estatuto Tributario 
y 523 y siguientes del C.P.C. 

o DILIGENCIA DE REMATE: Artículo 839-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 

o CONSTITUCIÓN POLITICA: Artículo 23.  

o CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Artículo  5º. 

o NORMALIZACIÓN DE CARTERA: Ley 1066 de julio 29 de 2006 sobre 
normalización de cartera. 

o ASIGNACIÓN DE BIENES A FAVOR DEL ESTADO: Artículo. 840 Estatuto 
Tributario. Decreto 881 de marzo 21 de 2007, Memorando 00363 del 14 de 
junio de 2007. 

o OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DIAN: Artículo 29 de la Ley 344 
DE 1996 y su Decreto reglamentario 2126 DE 1997. 

o CRUCE DE CUENTAS: Artículo 57 de la Ley 550/99, y los Decretos 2267 
DE 2001 y  2828/04. 

o PAGO DE OBLIGACIONES CON BIENES: Artículo 11 de la Ley 716 de 
2001 y el numeral 17 del artículo 33 de la Ley 550/99. 

o REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: Artículo 820 del Estatuto Tributario. 

o LA EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECIDE LA 
REVOCATORIA: Artículo 567 y 835 del Estatuto Tributario. 

o NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826 Y 830 al  
836 del Estatuto Tributario. 

o INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 del 
Estatuto Tributario. 

o TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO: Artículo 817 
del Estatuto Tributario. 

o PAGO DE LA OBLIGACIÓN: Artículos 803, 804, 867-1, 634, 634-1 y 635 
del Estatuto Tributario. 

o VINCULACIÓN DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS Y SUBSIDIARIOS: 
Artículo 828-1 del Estatuto Tributario. 

o RESPONSABLES SOLIDARIOS: Artículo 793 del Estatuto Tributario. 

o DEUDORES SOLIDARIOS: Artículos 793 Y 794 del Estatuto Tributario. 



                                         

 

 

o DEUDORES SUBSIDIARIOS: Artículo 798, 573 del Estatuto Tributario. 

o DEUDORES PRINCIPALES-SUJETOS PASIVOS: Artículo 792 del Estatuto 
Tributario. 

o EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Artículo 829 del Estatuto Tributario. 

o RESERVA DEL PROCESO DE COBRO: Artículos 849, 583 Y 584 del 
Estatuto Tributario. 

o TÍTULOS EJECUTIVOS: Artículo 828 del Estatuto Tributario. 

o TÍTULOS EJECUTIVOS EN MATERIA ADUANERA: Liquidaciones Oficiales 
de Corrección (Artículo 513 del Decreto 2685/99), liquidaciones Oficiales de 
Revisión de Valor (Artículo 514 del Decreto. 2685/99), sanciones por 
Operación de Contrabando (Artículo 12 del Decreto 1800/94), Resoluciones 
que declaran el incumplimiento de los regímenes de importación temporal y  
ordena la efectividad de las pólizas de cumplimiento (Artículo 530 de la 
Resolución 4240/00), sanción aduanera (Artículo 503 del Decreto. 2685/99), 
sanción por improcedencia de devoluciones (Artículo 555 del Decreto 
2685/99), sanciones cambiarias por violación a las Resoluciones Externas 
21/93; 10/98; 08/00 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
Decreto 1092/96 y 1074/99. 

o PROCESOS ESPECIALES: Artículos 844 A 849-4 del Estatuto Tributario,  
Decreto 350/89, Ley 222/1995, Ley 550 DE 1999 de Reestructuración 
Económica, Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico Financiero, Ley 
510/99, Decreto 2211/2004 Entidades de Economía Solidaria, liquidación 
voluntaria de sociedades, Ley 1116/2006 Régimen de Insolvencia 
Empresarial.  

o OTROS: Planeación, evaluación, supervisión, técnicas pedagógicas para 
capacitar a otros, manejo de auditorios (hablar en público).   

 

Rol 3. Ejecutivo en Recaudación y Cobranzas (Inspector II) 

V GENERALIDADES DERECHO TRIBUTARIO PARTE SUSTANTIVA EN 
CUANTO A HECHO GENERADOR, CAUSACIÓN, BASE GRAVABLE Y 
TARIFAS: Estatuto Tributario: Impuesto renta, IVA, Retención en la fuente. 

V MARCO NORMATIVO QUE RIGE EL RECAUDO DE LOS IMPUESTOS 
ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario Artículos 674 - 678, 
800, 801, Resolución 008 de 2000 del Ministerio de Hacienda, Resolución 
478 de 2000 de la DIAN, Resolución 558 de 2004, Resolución 15734 de 
2007 de la DIAN, Resolución 3083 de 2007 de la DIAN.  

V PAUTAS DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA (CONTABILIDAD DIAN 
FUNCIÓN RECAUDADORA): Resolución 357 de 2008 de la Contaduría 



                                         

 

 

General de la Nación, Resolución 222 de 2006 de la Contaduría General de 
la Nación, Resolución 119 de 2206 de la Contaduría General de la Nación, 
Decreto 178 de 2003 del Ministerio de Hacienda, Decreto 2789 de 2004 del 
Ministerio de Hacienda, Generalidades del PUC, Plan Único de Cuentas, 
Resolución manual contable.  

V GENERALIDADES DE LA OBLIGACIÓN FINANCIERA: Resolución 3992 
de 2007 de la DIAN, Estatuto Tributario,  Artículo 635, Ley 1066 de 2006.   

V DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES. Generalidades: Decreto 1000 
de 1997, Estatuto Tributario 815, 816, 850ï865. Devolución y 
Compensación en el Impuesto de Renta y Complementarios: Estatuto 
Tributario Artículos 689-1 parágrafo 3, 591,594-2, Articulo 6 Ley 111 de 
2006, Ley 550 de 1999, Decreto 222 de 2000. Devolución y Compensación 
en el Impuesto sobre las Ventas: Estatuto Tributario Artículos 437-2,476-
479, 481, 483-498, Artículos 1,2, del D.R. 522 de 2003, Artículos 1, 2 del 
D.R.1949 de 2003, Artículo 67 Ley 788 de 2002, Artículo 8 Ley 939 de 
2004, Artículo 49 Ley 633 de 2000, Decreto 4650 de 2006. Devolución del 
IVA en venta de materiales de construcción: Estatuto Tributario Artículo 850 
Parágrafo 2, Decreto 1854 de 2001. Devolución del IVA a las Instituciones 
Estatales y de Educación: Decreto 2627 de 1993.  Devolución del IVA a los 
Diplomáticos, Organismos Internacionales: Decreto 2740 de 1993. Misiones 
Diplomáticas y Consulares. Devolución del IVA en compras con tarjeta 
debito o crédito: Decreto 428 de 2004. Devolución del IVA a Turistas 
Extranjeros: Decreto 2925 de 2008. Devolución del IVA para Extranjeros 
que compran en zona fronteriza: Decreto 3444 de 2009, Decreto 1595 de 
1995. Devolución y Compensación Tributos Aduaneros: Decreto 2685 de 
1999.  

V AUTORIZACIÓN DE AUTORETENEDOR: Resolución 4074 de 2005, 
Resolución 1886 de 2007, Resolución 7560 de 2007.  

V NORMALIZACIÓN DE SALDOS: Orden Administrativa 0008 DE 2009. 

V LEGISLACIÓN ADUANERA: Importaciones, exportaciones, tránsito 
aduanero, usuarios aduaneros, zonas francas, zonas de régimen aduanero 
especial, conocimientos básicos de auditoría.  

V MEDIOS DE PRUEBA: Normas de procedimiento tributario, aduanero y 
cambiario en la parte correspondiente a probatorio.  

V MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826, 828-1 del Estatuto Tributario.  

V SUSPENSION DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Articulo 818 Estatuto 
Tributario.  

V MEDIDAS CAUTELARES: Artículos  837 y siguientes, y 839-2 del Estatuto 
Tributario, incidente Levantamiento medidas Cautelares (num.8 del Artículo 
687 del C.P.C.  



                                         

 

 

V EMBARGO DE BIENES: Artículos. 2488 y 2495 C.C, Artículos 839, 839-1, 
839-2 del Estatuto Tributario y 681 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

V SECUESTRO, AVALÚO Y REMATE DE BIENES: Código de procedimiento 
civil y artículos 838  y 839 del Estatuto Tributario. 

V SECUESTRO DE BIENES: Oposición al secuestro (Art. 839-3). 

V SUSPENDE EL PROCESO DE COBRO: Artículos 841 del Estatuto 
Tributario, notificación, excepciones, 830-831 del Estatuto Tributario, trámite 
de las excepciones (Art.831) - (814-2), recurre el fallo de excepciones (Art. 
834), intervención ante la jurisdicción contenciosa (Art. 835). 

V FACILIDAD DE PAGO: Artículo 814  y siguientes del Estatuto Tributario. 

V ORDEN DE EJECUCIÓN: Artículo 836 del Estatuto Tributario. 

V AVALÚO DE BIENES: Presentar objeciones (Art. 838 parágrafo) 

V LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS: Presentar objeciones (Art. 
521 del C.P.C.). 

V FIJACIÓN FECHA PARA EL REMATE: Artículo. 840 del Estatuto Tributario 
y 523 y siguientes del C.P.C. 

V DILIGENCIA DE REMATE: Artículo 839-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 

V CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Artículo 23.  

V CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Artículo 5º. 

V NORMALIZACIÓN DE CARTERA: Ley 1066 de julio 29 de 2006 sobre 
normalización de cartera. 

V ASIGNACIÓN DE BIENES A FAVOR DEL ESTADO: Artículo 840 Estatuto 
Tributario. Decreto 881 de marzo 21 de 2007, Memorando 00363 del 14 de 
junio de 2007. 

V OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DIAN: Artículo 29 de la Ley 344 
DE 1996 y su Decreto reglamentario 2126 DE 1997. 

V CRUCE DE CUENTAS: Artículo 57 de la Ley 550/99, y los Decretos 2267 
DE 2001 y 2828/04. 

V PAGO DE OBLIGACIONES CON BIENES: Artículo 11 de la Ley 716 de 
2001 y el numeral 17 del artículo 33 de la Ley 550/99. 

V REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: Artículo 820 del Estatuto Tributario. 

V LA EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECIDE LA 
REVOCATORIA: Artículo 567 y 835 del Estatuto Tributario. 



                                         

 

 

V NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826 y 830 al  
836 del Estatuto Tributario. 

V INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 del 
Estatuto Tributario. 

V TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO: Artículo 817 
del Estatuto Tributario. 

V PAGO DE LA OBLIGACIÓN: Artículos 803, 804, 867-1, 634, 634-1 y 635 
del Estatuto Tributario. 

V VINCULACIÓN DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS Y SUBSIDIARIOS: 
Artículo  828-1 del Estatuto Tributario. 

V RESPONSABLES SOLIDARIOS: Artículo 793 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SOLIDARIOS: Artículos 793 y 794 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SUBSIDIARIOS: Artículo 798, 573 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES PRINCIPALES - SUJETOS PASIVOS:  Artículo 792 del 
Estatuto Tributario. 

V EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Artículo 829 del Estatuto Tributario. 

V RESERVA DEL PROCESO DE COBRO: Artículos 849, 583 y 584 del 
Estatuto Tributario. 

V TÍTULOS EJECUTIVOS: Artículo 828 del Estatuto Tributario. 

V TÍTULOS EJECUTIVOS EN MATERIA ADUANERA: Liquidaciones Oficiales 
de Corrección (Artículo 513 del Decreto 2685/99), liquidaciones Oficiales de 
Revisión de Valor (Artículo 514 del Decreto. 2685/99), sanciones por 
Operación de Contrabando (Artículo 12 del Decreto 1800/94), Resoluciones 
que declaran el incumplimiento de los regímenes de importación temporal y  
ordena la efectividad de las pólizas de cumplimiento (Artículo 530 de la 
Resolución 4240/00), sanción aduanera (Artículo 503 del Decreto. 2685/99), 
sanción por improcedencia de devoluciones (Artículo 555 del Decreto 
2685/99), sanciones cambiarias por violación a las Resoluciones Externas 
21/93; 10/98; 08/00 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
Decreto 1092/96 y 1074/99. 

V PROCESOS ESPECIALES: Artículos 844 A 849-4 del Estatuto Tributario,  
Decreto 350/89, Ley 222/1995, Ley 550 de 1999 de Reestructuración 
Económica, Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico Financiero, Ley 510/99, 
Decreto 2211/2004 Entidades de Economía Solidaria, liquidación voluntaria 
de sociedades, Ley 1116/2006 Régimen de Insolvencia Empresarial.   

V Conocimientos en análisis financiero, análisis de balances, tipos de 
garantías, técnicas de negociación. En técnicas de redacción y elaboración 
de informes.  



                                         

 

 

V Constitución Política, normas de procedimiento civil, derecho comercial y 
derecho administrativo.   

V Conocimientos de la cuenta corriente, aplicativos de cobranzas y recaudo, 
obligación financiera, manejo de servicios informáticos electrónicos.  

 

PROCESO ADMINISTRACION DE CARTERA 

 

Rol 1. Ejecutivo en Administración de Cartera y Procesos Especiales 

(Inspector I) 

o MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826, 828-1 del Estatuto Tributario. 

o SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Articulo 818 Estatuto 
Tributario. 

o MEDIDAS CAUTELARES: Artículos 837 y siguientes, y 839-2 del Estatuto 
Tributario, incidente levantamiento medidas Cautelares (num.8 del Artículo 
687 del C.P.C. 

o EMBARGO DE BIENES: Artículos 2488 y 2495 C.C., Artículos 839, 839-1, 
839-2 del Estatuto Tributario y 681 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

o SECUESTRO AVALÚO Y REMATE DE BIENES: Código de procedimiento 
civil y artículos 838  y 839 del Estatuto Tributario. 

o SECUESTRO DE BIENES: Oposición al secuestro (Art. 839-3). 

o SUSPENDE EL PROCESO DE COBRO: Artículos 841 del Estatuto 
Tributario, notificación, excepciones, 830-831 del Estatuto Tributario, trámite 
de las excepciones (Art.831)- (814-2), recurre el fallo de excepciones (Art. 
834), intervención ante la jurisdicción contenciosa (Art. 835). 

o FACILIDAD DE PAGO: Artículo 814  y siguientes del Estatuto Tributario. 

o ORDEN DE EJECUCIÓN: Artículo 836 del Estatuto Tributario. 

o AVALÚO DE BIENES: Presentar objeciones (Art. 838 parágrafo). 

o LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS: Presentar objeciones (Art. 
521 del C.P.C.). 

o FIJACIÓN FECHA PARA EL REMATE: Artículo 840 del Estatuto Tributario 
y 523 y siguientes del C.P.C. 

o DILIGENCIA DE REMATE: Artículo 839-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 



                                         

 

 

o CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Artículo  23.  

o CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Artículo 5º. 

o NORMALIZACIÓN DE CARTERA: Ley 1066 de julio 29 de 2006 sobre 
normalización de cartera. 

o ASIGNACIÓN DE BIENES A FAVOR DEL ESTADO: Artículo 840 Estatuto 
Tributario. Decreto 881 de marzo 21 de 2007, Memorando 00363 del 14 de 
junio de 2007. 

o OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DIAN: Artículo 29 de la Ley 344 
DE 1996 y su Decreto reglamentario 2126 DE 1997. 

o CRUCE DE CUENTAS: Artículo 57 de la Ley 550/99, y los Decretos 2267 
DE 2001 y 2828/04. 

o PAGO DE OBLIGACIONES CON BIENES: Artículo 11 de la Ley 716 de 
2001 y el numeral 17 del artículo 33 de la Ley 550/99. 

o REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: Artículo 820 del Estatuto Tributario. 

o LA EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECIDE LA 
REVOCATORIA: Artículo 567 y 835 del Estatuto Tributario. 

o NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826 y 830 al  
836 del Estatuto Tributario. 

o INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 del 
Estatuto Tributario. 

o TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO: Artículo 817 
del Estatuto Tributario. 

o PAGO DE LA OBLIGACIÓN: Artículos 803, 804, 867-1, 634, 634-1 y 635 
del Estatuto Tributario. 

o VINCULACIÓN DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS Y SUBSIDIARIOS: 
Artículo  828-1 del Estatuto Tributario. 

o RESPONSABLES SOLIDARIOS: Artículo 793 del Estatuto Tributario. 

o DEUDORES SOLIDARIOS: Artículos 793 y 794 del Estatuto Tributario. 

o DEUDORES SUBSIDIARIOS: Artículo 798, 573 del Estatuto Tributario. 

o DEUDORES PRINCIPALES - SUJETOS PASIVOS:  Artículo 792 del 
Estatuto Tributario. 

o EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Artículo 829 del Estatuto Tributario. 

o RESERVA DEL PROCESO DE COBRO: Artículos 849, 583 Y 584 del 
Estatuto Tributario. 

o TÍTULOS EJECUTIVOS: Artículo 828 del Estatuto Tributario. 



                                         

 

 

o TÍTULOS EJECUTIVOS EN MATERIA ADUANERA Liquidaciones Oficiales 
de Corrección (Artículo 513 del Decreto 2685/99), liquidaciones Oficiales de 
Revisión de Valor (Artículo 514 del Decreto 2685/99), sanciones por 
Operación de Contrabando (Artículo 12 del Decreto 1800/94), Resoluciones 
que declaran el incumplimiento de los regímenes de importación temporal y  
ordena la efectividad de las pólizas de cumplimiento (Artículo 530 de la 
Resolución 4240/00), sanción aduanera (Artículo 503 del Decreto. 2685/99), 
sanción por improcedencia de devoluciones (Artículo 555 del Decreto 
2685/99), sanciones cambiarias por violación a las Resoluciones Externas 
21/93; 10/98; 08/00 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
Decreto 1092/96 y 1074/99. 

o PROCESOS ESPECIALES: Artículos 844 A 849-4 del Estatuto Tributario,  
Decreto 350/89, Ley 222/1995, Ley 550 DE 1999 de Reestructuración 
Económica, Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico Financiero, Ley 
510/99, Decreto 2211/2004 Entidades de Economía Solidaria, liquidación 
voluntaria de sociedades, Ley 1116/2006 Régimen de Insolvencia 
Empresarial.  

o NORMATIVIDAD VIGENTE SUCESIONES Y LIQUIDACIONES 
VOLUNTARIAS Y DE PROCESOS ESPECIALES: Ley 550 de 1.999 
Reestructuración empresarial, insolvencia, concordato o recuperación de 
negocios,  liquidación obligatoria,  toma de posesión,  liquidación forzosa 
administrativa.  

o Conocimiento de las normas sobre derechos de petición de la Constitución 
Política, y del Código Contencioso Administrativo, y de los procesos 
especiales contenidos en el Código de Comercio, su trámite y estructura. 

o TÍTULOS EJECUTIVOS.  

o COBRO PERSUASIVO: Ubicación de los contribuyentes morosos,  
investigación de bienes. 

o MEDIDAS CAUTELARES: Marco legal y medidas cautelares en el proceso  
de cobro, embargos, secuestros, auxiliares de la administración,  
levantamiento de medidas cautelares. Conocimiento de las normas del 
procedimiento civil relacionadas con embargos, secuestros, remates de 
bienes, obligaciones de los auxiliares de la  administración y causales para 
el levantamiento de medidas cautelares.  

o COBRO COACTIVO: mandamiento de pago,  notificación del mandamiento 
de pago, excepciones, procedimiento, acumulación de obligaciones y 
procesos, avalúo, remate, efectos de los fallos del contencioso  
administrativo en el proceso administrativo de cobro.  

o FACILIDADES DE PAGO: procedimiento, garantías.  



                                         

 

 

o ANÁLISIS FINANCIERO: Conceptos, estados financieros, indicadores 
financieros, proyecciones financieras, análisis de balances.  

o EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES: Solución o pago, compensación, dación 
en pago, remisión, prescripción. 

o ASPECTOS ESPECIALES FRENTE AL PROCESO DE COBRO: Títulos de 
depósito judicial, derecho de petición, responsabilidad solidaria, medios de 
impugnación, interrupción de la acción de cobro, delegación y competencia,  
nulidades, títulos de depósito, su aplicación, los bienes que se reciben en 
dación en pago, su tratamiento y  manejo.  

 

Rol 2. Ejecutor de cobro (Gestor IV) 

V MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826, 828-1 del Estatuto Tributario. 

V SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 Estatuto 
Tributario. 

V MEDIDAS CAUTELARES: Artículos 837 y siguientes, y 839-2 del Estatuto 
Tributario, incidente levantamiento medidas Cautelares (num.8 del Artículo 
687 del C.P.C.  

V EMBARGO DE BIENES: Artículos 2488 y 2495 C.C, Artículos 839, 839-1, 
839-2 del Estatuto Tributario y 681 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. 

V SECUESTRO AVALÚO Y REMATE DE BIENES: Código de procedimiento 
civil y artículos 838 y 839 del Estatuto Tributario. 

V SECUESTRO DE BIENES: Oposición al secuestro (Art. 839-3). 

V SUSPENDE EL PROCESO DE COBRO: Artículos 841 del Estatuto 
Tributario, notificación, excepciones, 830-831 del Estatuto Tributario, trámite 
de las excepciones (Art.831)- (814-2), recurre el fallo de excepciones (Art. 
834), intervención ante la jurisdicción contenciosa (Art. 835). 

V FACILIDAD DE PAGO: Artículo 814 y siguientes del Estatuto Tributario. 

V ORDEN DE EJECUCIÓN: Artículo 836 del Estatuto Tributario. 

V AVALÚO DE BIENES: Presentar objeciones (Art. 838 parágrafo). 

V LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS: Presentar objeciones (Art. 
521 del C.P.C.). 

V FIJACIÓN FECHA PARA EL REMATE: Artículo. 840 del Estatuto Tributario 
y 523 y siguientes del C.P.C. 

V DILIGENCIA DE REMATE: Artículo 839-2 y siguientes del Estatuto 
Tributario. 



                                         

 

 

V CONSTITUCION POLITICA: Artículo 23.  

V CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Artículo  5º. 

V NORMALIZACIÓN DE CARTERA: Ley 1066 de julio 29 de 2006 sobre 
normalización de cartera. 

V ASIGNACIÓN DE BIENES A FAVOR DEL ESTADO: Artículo. 840 Estatuto 
Tributario. Decreto 881 de marzo 21 de 2007, Memorando 00363 del 14 de 
junio de 2007. 

V OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DIAN: Artículo 29 de la Ley 344 
DE 1996 y su Decreto reglamentario 2126 DE 1997. 

V CRUCE DE CUENTAS: Artículo 57 de la Ley 550/99, y los Decretos 2267 
de 2001 y  2828/04. 

V PAGO DE OBLIGACIONES CON BIENES: Artículo 11 de la Ley 716 de 
2001 y el numeral 17 del artículo 33 de la Ley 550/99. 

V REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: Artículo 820 del Estatuto Tributario. 

V LA EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE DECIDE LA 
REVOCATORIA: Artículo 567 y 835 del Estatuto Tributario. 

V NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO: Artículos 826 y 830 al  
836 del Estatuto Tributario. 

V INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: Artículo 818 del 
Estatuto Tributario. 

V TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO: Artículo 817 
del Estatuto Tributario. 

V PAGO DE LA OBLIGACIÓN: Artículos 803, 804, 867-1, 634, 634-1 y 635 
del Estatuto Tributario. 

V VINCULACIÓN DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS Y SUBSIDIARIOS: 
Artículo 828-1 del Estatuto Tributario. 

V RESPONSABLES SOLIDARIOS: Artículo 793 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SOLIDARIOS: Artículos 793 y 794 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES SUBSIDIARIOS: Artículo 798, 573 del Estatuto Tributario. 

V DEUDORES PRINCIPALES - SUJETOS PASIVOS: Artículo 792 del 
Estatuto Tributario. 

V EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Artículo 829 del Estatuto Tributario. 

V RESERVA DEL PROCESO DE COBRO: Artículos 849, 583 y 584 del 
Estatuto Tributario. 

 



                                         

 

 

 

 

V TÍTULOS EJECUTIVOS: Artículo 828 del Estatuto Tributario. 

V TÍTULOS EJECUTIVOS EN MATERIA ADUANERA Liquidaciones Oficiales 
de Corrección (Artículo 513 del Decreto 2685/99), liquidaciones Oficiales de 
Revisión de Valor (Artículo 514 del Decreto 2685/99), sanciones por 
Operación de Contrabando (Artículo 12 del Decreto 1800/94), Resoluciones 
que declaran el incumplimiento de los regímenes de importación temporal y  
ordena la efectividad de las pólizas de cumplimiento (Artículo 530 de la 
Resolución 4240/00), sanción aduanera (Artículo 503 del Decreto. 2685/99), 
sanción por improcedencia de devoluciones (Artículo 555 del Decreto 
2685/99), sanciones cambiarias por violación a las Resoluciones Externas 
21/93; 10/98; 08/00 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
Decreto 1092/96 y 1074/99. 

V PROCESOS ESPECIALES: Artículos 844 a 849-4 del Estatuto Tributario,  
Decreto 350/89, Ley  222/1995, Ley 550 de 1999 de Reestructuración 
Económica, Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico Financiero, Ley 
510/99, Decreto 2211/2004 Entidades de Economía Solidaria, liquidación 
voluntaria de sociedades, Ley 1116/2006 Régimen de Insolvencia 
Empresarial.   

V LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Constitución política, código de 
procedimiento civil, código contencioso administrativo.  

V TÍTULOS EJECUTIVOS.   

V COBRO COACTIVO: Mandamiento de pago, notificación del mandamiento 
de pago, excepciones, procedimiento, acumulación de obligaciones y 
procesos, avalúo, remate, efectos de los fallos del contencioso  
administrativo en el proceso administrativo de cobro.  

V MEDIDAS CAUTELARES: Marco legal y medidas cautelares en el proceso  
de cobro, embargos, secuestros, auxiliares de la administración,  
levantamiento de medidas cautelares, incidentes, desembargo.  

V FACILIDADES DE PAGO: Procedimiento, garantías. 

V EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES: Solución o pago, compensación, dación 
en pago, remisión, prescripción.   

V ASPECTOS ESPECIALES FRENTE AL PROCESO DE COBRO: Derecho 
de petición, responsabilidad solidaria, medios de impugnación, interrupción 
de la acción de cobro, delegación y competencia. 

 

 



                                         

 

 

 

PROCESO RECAUDACIÓN 

 

Rol 1. Agente de Devoluciones y Compensaciones (Gestor I) 

o GENERALIDADES DERECHO TRIBUTARIO PARTE SUSTANTIVA EN 
CUANTO A HECHO GENERADOR, CAUSACIÓN, BASE GRAVABLE Y 
TARIFAS: Estatuto Tributario: Impuesto renta, IVA, Retención en la fuente.  

o MARCO NORMATIVO QUE RIGE EL RECAUDO DE LOS IMPUESTOS 
ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario Artículos 674 - 678, 
800, 801, Resolución 008 de 2000 del Ministerio de Hacienda, Resolución 
478 de 2000 de la DIAN, Resolución 558 de 2004, Resolución 15734 de 
2007 de la DIAN, Resolución 3083 de 2007 de la DIAN.  

o PAUTAS DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA (CONTABILIDAD DIAN 
FUNCIÓN RECAUDADORA): Resolución 357 de 2008 de la Contaduría 
General de la Nación, Resolución 222 de 2006 de la Contaduría General de 
la Nación, Resolución 119 de 2206 de la Contaduría General de la Nación, 
Decreto 178 de 2003 del Ministerio de Hacienda, Decreto 2789 de 2004 del 
Ministerio de Hacienda, Generalidades del PUC, Plan Único de Cuentas, 
Resolución manual contable.  

o GENERALIDADES DE LA OBLIGACIÓN FINANCIERA: Resolución 3992 
de 2007 de la DIAN, Estatuto Tributario,  Artículo 635, Ley 1066 de 2006.   

o DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES.  Generalidades:  Decreto 1000 
de 1997, Estatuto Tributario 815, 816, 850ï865. Devolución y 
Compensación en el Impuesto de Renta y Complementarios: Estatuto 
Tributario  Artículos 689-1 parágrafo 3, 591,594-2, Artículo 6 Ley 111 de 
2006, Ley 550 de 1999, Decreto 222 de 2000. Devolución y Compensación 
en el Impuesto sobre las Ventas: Estatuto Tributario Artículos 437-2,476-
479, 481, 483-498, Artículos 1, 2 del D.R. 522 de 2003, Artículos 1, 2 del 
D.R. 1949 de 2003, Artículo 67 Ley 788 de 2002, Artículo 8 Ley 939 de 
2004, Artículo 49 Ley 633 de 2000, Decreto 4650 de 2006. Devolución del 
IVA en venta de materiales de construcción: Estatuto Tributario Artículo 850 
Parágrafo 2, Decreto 1854 de 2001. Devolución del IVA a las Instituciones 
Estatales y de Educación: Decreto 2627 de 1993.  Devolución del IVA a los 
Diplomáticos, Organismos Internacionales: Decreto 2740 de 1993. Misiones 
Diplomáticas y Consulares. Devolución del IVA en compras con tarjeta 
débito o crédito: Decreto 428 de 2004. Devolución del IVA a Turistas 
Extranjeros: Decreto 2925 de 2008. Devolución del IVA para Extranjeros 
que compran en zona fronteriza: Decreto 3444 de 2009, Decreto 1595 de 



                                         

 

 

1995. Devolución y Compensación Tributos Aduaneros: Decreto 2685 de 
1999.  

o AUTORIZACIÓN DE AUTORETENEDOR: Resolución 4074 de 2005, 
Resolución 1886 de 2007, Resolución 7560 de 2007.  

o NORMALIZACIÓN DE SALDOS: Orden Administrativa 0008 de 2009. 

o LEGISLACIÓN ADUANERA: Importaciones, exportaciones, tránsito 
aduanero, usuarios aduaneros, zonas francas, zonas de régimen aduanero 
especial, conocimientos básicos de auditoría. 

o MEDIOS DE PRUEBA: Normas de procedimiento tributario, aduanero y 
cambiario en la parte correspondiente a probatorio. 

 

Rol 2. Contador Función recaudadora (Gestor I) 

V PAUTAS DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA (CONTABILIDAD DIAN 
FUNCIÓN RECAUDADORA): Resolución 357 de 2008 de la Contaduría 
General de la Nación, Resolución 222 de 2006 de la Contaduría General de 
la Nación, Resolución 119 de 2206 de la Contaduría General de la Nación, 
Decreto 178 de 2003 del Ministerio de Hacienda, Decreto 2789 de 2004 del 
Ministerio de Hacienda, Generalidades del PUC, Plan Único de Cuentas, 
Resolución manual contable.  

 

PROCESO FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

Rol 1. Evaluador Especializado en el Proceso de Fiscalización y Liquidación 

(Inspector IV) 

o LEGISLACIÓN TRIBUTARIA. Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2,  19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299. IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos 365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 



                                         

 

 

401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos 292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.  

o PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden Administrativa 11 DE 
2009.  

o LEGISLACIÓN ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, Título 
IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 134-1, 
135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 238, 
247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 322, 
326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 410, 
410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 437, 
444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y 
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera).  

o LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 del 91, Resolución Externa 
No. 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. Decreto Ley 1092 de 1996, 
Decreto Ley 1074 de 1999. 

o CONVENIOS DE DOBLE TRIBUTACIÓN: Artículos 260-1 al 260-11 y 450 
del numerales 1 al 10 y 452 del Estatuto Tributario, Directrices de la OCDE, 
Decreto 4349 del 2004.  

o LAVADO DE ACTIVOS: Orden Administrativa de lavado de activos. 
Artículos 102-107  Estatuto Orgánico Financiero, Articulo 323 Código Penal. 
Orden administrativa 002 del 2005. Convención de Viena, Artículo 583 del 
Estatuto Tributario. Ley 599 del 2000 y Ley 747 del 2002. 

o CONTABILIDAD: Fundamentos y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e 
interpretación de estados financieros (indicadores financieros). 

o Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

o Código contencioso administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55. 

o Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  



                                         

 

 

o GESTIÓN DE CALIDAD: Conceptos del control de calidad, detalles de los 
subprocesos y procedimientos  que conforman el proceso de fiscalización 

 

Rol 2. Auditor experto en el proceso de Fiscalización y Liquidación 

(Inspector IV) 

V PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.  

V LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2, 19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299.  IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos 365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI. 

V LEGISLACIÓN ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, Título 
IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 134-1, 
135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 238, 
247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 322, 
326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 410, 
410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 437, 
444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera). 

V LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 



                                         

 

 

No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. Decreto Ley 1092 de 1996, 
Decreto Ley 1074 de 1999. Resoluciones 5632 de 1999 y 12469 del 2002 
expedidas por la DIAN. 

V Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

V Código contencioso administrativo: Artículos 10-12-50-55. 

V Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

V CONTABILIDAD: Fundamentos y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e 
interpretación de estados financieros (indicadores financieros). 

V GESTIÓN DE CALIDAD: Conceptos del control de calidad, detalles de los 
subprocesos y procedimientos que conforman el proceso de fiscalización. 

 

Rol 3. Auditor Líder del proceso de Fiscalización y Liquidación (Inspector II) 

o PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

o LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2, 19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299. IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos 365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos 292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.  

o LEGISLACIÓN ADUANERO. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, 
Título IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 
134-1, 135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 
238, 247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 
322, 326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 
410, 410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 
437, 444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 



                                         

 

 

Comisión de la Comunidad Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera). 

o LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. Decreto Ley 1092 de 1996, 
Decreto Ley 1074 de 1999. RESOLUCIONES 5632 DE 1999 y 12469 DEL 
2002 expedidas por la DIAN. 

o CONTABILIDAD: Fundamentos y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e 
interpretación de estados financieros (indicadores financieros). 

o Convenios y tratados del intercambio de información nacionales o 
extranjeros. 

o Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

o Código contencioso administrativo: Artículos 10-12-50-55. 

o Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003. 

 

Rol 4. Auditor especializado sectores económicos (Inspector I) 

V PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

V LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2,  19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299.  IVA: 
Artículos  420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos  365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 



                                         

 

 

TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI. 

V CONTABILIDAD: Fundamentos y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e 
interpretación de estados financieros (indicadores financieros). 

 

Rol 5. Auditor tributario fondo casos especiales (Gestor IV) 

o PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

o LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2, 19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299. IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos 365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.   

o Constitución Política: Artículos 23 y 29.  

o Código contencioso administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55.  

o Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

o CONTABILIDAD: Fundamentos y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e 
interpretación de estados financieros (indicadores financieros). 

 

Rol 6. Auditor aduanero investigaciones especiales (Gestor IV) 

V PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

V LEGISLACIÓN ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, Título 
IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 134-1, 



                                         

 

 

135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 238, 
247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 322, 
326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 410, 
410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 437, 
444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera).  

V LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999.Cambio de titular de inversión 
extranjera. (Artículos 327 y 327 de ET). 

V Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

V Código contencioso administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55. 

V Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

V Conceptos generales de INCOTERMS.  

V Contabilidad básica y análisis e interpretación de estados financieros. 

V FUNDAMENTACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. En los relacionado 
con la sustentación a partir de normas y pruebas, para no efectuar juicios 
de valor frente a los hallazgos efectuados. 

 

Rol 7. Auditor cambiario casos especiales (Gestor IV) 

o PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

o Manual de Procedimientos Cambiarios (Res. 07081/05). Decreto Ley 1092 
de 1996, Decreto Ley 1074 de 1999. 

o Régimen sancionatorio. 

o LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. Resolución 3416 de 2006 
(Requisitos y condiciones para ejercer la actividad como profesional de 
compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajero de las personas 



                                         

 

 

residentes en el país), Resolución 11880 de 2007, Constitución Política 
Artículos 371 a 373; Ley 31/92, Decreto 1735/93. 

o Conceptos generales de INCOTERMS.  

o Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

o Código Contencioso Administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55. 

o Derecho de Petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

o RESOLUCIONES 5632 de 1999 y 12469 de 2002 expedidas por la DIAN. 

o Convenios Internacionales de intercambio de información. 

o CONTABILIDAD. Principios de contabilidad generalmente aceptadas y 
normas de Contabilidad generalmente aceptados. Análisis e interpretación 
de estados financieros. 

 

Rol 8. Auditor Internacional fondo (Gestor IV) 

V PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN: Orden administrativa 11 de 
2009.   

V Conocimientos frente a la firmeza de las declaraciones tributarias y actos 
administrativos que se profieren sobre las mismas.  

V LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2,  19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299.  IVA: 
Artículos  420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos  365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.   

V LEGISLACIÓN ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, Título 
IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 134-1, 
135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 238, 
247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 322, 
326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 410, 



                                         

 

 

410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 437, 
444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad  Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961  de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera).  

V LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN- 83 del Banco de la República, 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. Cambio de titular de inversión 
extranjera. (Artículos 326 y 327 de ET).  

V Convenios de doble tributación, Artículos 260-1 al 260-11 y 450 del 
numerales 1 al 10 y 452 del Estatuto Tributario, Directrices de la OCDE,. 
Decreto 4349 del 2004.  

V Constitución Política: Artículos 23 y 29. 

V Código Contencioso Administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55. 

V Derecho de Petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

V RÉGIMEN PROBATORIO: Convenios Internacionales de intercambio de 
información. 

V Conocimiento de Convenios y tratados internacionales y de doble 
tributación vigentes con Colombia. 

V CONTABILIDAD. Principios de contabilidad generalmente aceptados y 
normas de Contabilidad generalmente aceptadas. Análisis e interpretación 
de estados financieros.  

 

Rol 9. Auditor de Revisión para el control y prevención de lavado de activos 

(Gestor IV) 

o NORMATIVIDAD SOBRE LAVADO DE ACTIVOS: Artículos 102 - 107  
Estatuto Orgánico Financiero, Articulo 323 Código Penal. Orden 
administrativa  002 del 2005, Por medio de la cual se fija el procedimiento 
para enviar la información sobre operaciones inusuales o sospechosas que 
puedan estar vinculadas al Lavado de Activos. Convención de Viena, 
Articulo 583 del Estatuto Tributario. Ley 599 del 2000 y Ley 747 del 2002.  



                                         

 

 

o LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2,  19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 
47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299. IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos  365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.   

o LEGISLACIÓN  ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, 
Título IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 
134-1, 135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 
238, 247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 
322, 326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 
410, 410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 
437, 444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera).  

o LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. 

 

Rol 10. Auditor de denuncias (Gestor IV) 

V LEGISLACIÓN TRIBUTARIA: Estatuto Tributario: RENTA: Artículos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 14-1, 14-2, 16, 17, 18, 18-1, 19, 19-1, 19-2, 19-3, 20, 
21, 22, 23, 23-1, 23-2, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32-1, 34, 35, 35-1, 
36, 36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 38, 39, 40, 40-1, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 46-1, 



                                         

 

 

47, 47-1, 47-2, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 66, 67, 89, 91, 92, 103, 
104, 105, 107, 178, 206, 236, 240, 240-1, 241, 261, 282, 283, 299. IVA: 
Artículos 420, 421, 421-1, 422, 423, 423-1, 424, 424-6, 425, 427, 428, 428-
1, 428-2, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 437-1, 437-2, 437-3, 
438, 439, 440, 441, 443-1, 444, 446, 447, 448, 468, 477, 479, 483, 484, 
484-1, 485, 495, 499, 506, 553. RETEFUENTE: Artículos 365, 366, 366-1, 
366-2, 367, 368, 368-1, 368-2, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 
378, 380, 382, 389, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 397-1, 398, 399, 400, 
401, 401-1, 401-2, 401-3. PATRIMONIO: Artículos  292, 293, 294, 295, 296, 
297, 297-1, 298, 298-1, 298-2, 298-3, 298-4, 298-5. PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO: Libro V. GRAVÁMEN A LOS MOVIMIENTOS  
FINANCIEROS: Libro VI.   

V LEGISLACIÓN ADUANERA. Decreto 2685. Título I, Título II, Título III, Título 
IV, 86 al 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 al 116, 117 al 134, 134-1, 
135 al 142, 161 al 189, 191 al 209, 213 al 216, 224, 227 al 235, 237, 238, 
247 al 249, 252 al 256, 260 al 289, 297, 300 al 303, 306, 310, 318, 322, 
326, 329 al 337, 353 al 361, 364, 365, 369, 371, 375, 385, 387, 392 al 410, 
410-1, 410-6, 410-9, 410-10, 410-11, 410-12, 411, 415 al 417, 430 al 437, 
444, 459, 469 al 570. Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones,  
Decisión 571 de 2003 (Valor en aduana de las mercancías importadas de la 
Comisión de la Comunidad  Andina); Decisión 846 de 2004 (Reglamento 
comunitario de la Decisión 571 - valor en aduanas de las mercancías 
importadas), Decreto 4589 de 2006 (Sistema Armonizado de clasificación y  
codificación de mercancías- Arancel), Orden Administrativa 005 de Dic. 29 
de 2004 (Estandarización y armonización en los procesos de control previo 
y posterior a la importación de mercancías relacionadas con la 
determinación de valor en aduanas), Resolución 961 de Oct. 06 de 2005 
(Anexo procedimiento casos especiales de valoración aduanera).  

V LEGISLACIÓN CAMBIARIA: DCIN - 83 del Banco de la República 
declaración de cambios internacionales. Ley 9 de 1991, Resolución Externa 
No 8 del 2000 JDBR, Decreto 1071 de 1999. 

 

Rol 11. Administrador de gestión de expedientes de fiscalización y 

liquidación (Analista I) 

o Constitución Política: Artículos 23 y 29.  

o Código contencioso administrativo: Artículos 10, 12, 50, 55.  

o Derecho de petición de la DIAN: Resolución 711 del 2003.  

o Conocimientos frente a la firmeza de las declaraciones tributarias y actos 
administrativos que se profieren sobre las mismas. 



                                         

 

 

o ESTATUTO TRIBUTARIO: Artículos 5,6, 7, 8, 9, 10, 12, 19, 22, 26, 58, 104, 
420, 365, 292, 559, 563-570, 720-722, 726 Y 728-738-1, 740, 741. 

o GESTIÓN DOCUMENTAL: Conocimientos de la órdenes administrativas 11 
de 2009; 4 del 26 de agosto de 1999 establece normas del archivo en la 
DIAN y la 5 del 18 de mayo de 2005 establece normas de organización del 
archivo central.  

o ARCHIVO: Resolución 3448/99, Art. 4o del Acuerdo 042 del 31 de octubre 
de 2002 del Archivo General de la Nación. Orden Activa 0019 del 30 de 
diciembre de 1998. 

o Manejo de hoja electrónica y procesador de palabras. 

 

 

PROCESO ASISTENCIA AL CLIENTE 

 

Rol 1. Experto en Asistencia y Orientación Integral (Inspector IV) 

V ASISTENCIA AL CLIENTE: Servicios informáticos electrónicos (RUT, 
mecanismo digital, facturación, libros), orientación y asistencia integral, 
estrategias servicio, manejo de conflictos, comunicación, canales de 
servicio, medición de la percepción, medición de la satisfacción del cliente, 
sistema de quejas y reclamos.  

V Obligaciones formales, sustanciales. 

V Procedimiento  tributario y aduanero. 

 

Rol 2. Evaluador especializado en Gestión y Asistencia (Inspector IV) 

o ASISTENCIA AL CLIENTE: Obligaciones formales y sustanciales, 
procedimiento tributario, servicios informáticos electrónicos (RUT, 
mecanismo digital, facturación, libros), orientación y asistencia integral, 
servicio, manejo de conflictos, comunicación, sistema de quejas, reclamos y 
sugerencias, manejo de canales de servicio.  

o OTROS: Planeación, evaluación, supervisión, técnicas pedagógicas para 
capacitar a otros, manejo de auditorios (hablar en público). 

 

Rol 3. Experto en servicio y orientación de canales (Inspector II) 



                                         

 

 

V IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario: 
Impuesto sobre la renta, IVA, impuesto sobre el patrimonio, Gravamen a los 
Movimientos financieros. Otros impuestos y gravámenes recaudados por la 
DIAN, tributos aduaneros, oro y platino, derechos notariales.  

V PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO: Obligaciones formales de los 
contribuyentes y usuarios aduaneros, obligados a declarar renta, IVA, 
retención en la fuente, patrimonio, actuación frente a la administración, 
declaraciones tributarias y aduaneras, determinación del impuesto por la 
Administración tributaria, corrección y revisión de liquidaciones tributarias y 
aduaneras, liquidaciones oficiales, sanciones que deben liquidar los 
contribuyente y que aplica la administración, recursos en la vía gubernativa. 

V CONOCIMIENTOS SOBRE RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS, 
ADUANERAS Y CAMBIARIAS, OBLIGACIONES FORMALES Y 
SUSTANCIALES. En Normatividad vigente asociada al procedimiento 
tributario, aduanero, cambiario, así como los del área de Gestión masiva y 
asistencia al cliente y a los trámites de cara al cliente. 

V GENERALIDADES DEL RUT: Decreto 2788 de 2004, resolución 1887 de 
2007 y Decreto 4714 de 2008, /12/17, LEY 1231 DE 2008. 

V CONOCIMIENTOS DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
ELECTRÓNICOS.  

V MANEJO DE HERRAMIENTAS DE OFIMÁTICA.  

V Conocimientos en técnicas de servicio al cliente, en manejo y solución de 
conflictos, estrategias de servicio, medición  de la percepción de servicio, en 
calidad de satisfacción del cliente, manejo del estrés. 

V Protocolo de servicio, manejo de conflictos, comunicación, sistema de 
quejas, reclamos y sugerencias. 

 

PROCESO GESTIÓN MASIVA 

 

Rol 1. Responsable de servicio al cliente (Analista IV) 

o IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIAN: Estatuto Tributario: 
Impuesto sobre la renta, IVA, impuesto sobre el patrimonio, Gravamen a los 
Movimientos financieros. Otros impuestos y gravámenes recaudados por la 
DIAN, tributos aduaneros, oro y platino, derechos notariales.  

o PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO: Obligaciones formales de los 
contribuyentes y usuarios aduaneros, obligados a declarar renta, IVA, 
retención en la fuente, patrimonio, actuación frente a la administración, 



                                         

 

 

declaraciones tributarias y aduaneras, determinación del impuesto por la 
Administración tributaria, corrección y revisión de liquidaciones tributarias y 
aduaneras, liquidaciones oficiales, sanciones que deben liquidar los 
contribuyente y que aplica la administración, recursos en la vía gubernativa. 

o RUT: DECRETO 2788/2004, Resolución 1887/2007,  Decreto 4714 de 
2008,  Ley 1231 de 2008,  Orden Administrativa 01 de 2005, Memorando 
802 de 2009 Y 44 de 2010, Resolución 622 de 2005. 

o INSCRIPCIÓN EN CÁMARA DE COMERCIO. 

o MECANISMO DIGITAL: Resolución 12717/2005, Decreto 1791/2007. 

o FACTURACIÓN: Resolución 3878 de 1996, Resolución 5709 de 1996, 
Resolución 14465 de 2007. 

o INFORMACION EXOGENA: Resoluciones 7929 a 7936 del 28 de Julio de 
2009. 

o OBLIGADOS A DECLARAR VIRTUALMENTE: Obligados a declarar 
virtualmente Resolución 376/2010. 

o SANCIÓN POR NO INFORMAR: Artículo 651 Estatuto Tributario, 
Resolución 11774 de 2005. 

o DERECHO DE PETICIÓN: Resolución 711 de 2003, por medio de la cual 
se reglamenta el derecho de petición y la presentación y trámite de quejas y 
reclamos en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales.  

o Manejo de las herramientas, programas de ayuda y aplicaciones.  

o Manual y lineamientos de servicio del canal de atención.  

o Trámites y servicios específicos de la DIAN.  

o Conocimientos básicos en obligaciones formales TAC. 

 

PROCESO COMERCIALIZACIÓN 

 

Rol 1. Orientador y Ejecutor de la Logística Comercial (Inspector II)  

V Orden Administrativa 03 de 2001.  

V CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Parte general función pública y función 
administrativa. 

V MEDIO AMBIENTE: Artículo 79 Constitución Política, Decreto 4741 de 2005 
Resolución 1402 de 2006. 



                                         

 

 

V DECRETO 2685 de 1999 ESTATUTO ADUANERO: Art. 1-9, 10-134, 504-
541 Resolución 4240 de 2000 Art. 429- 490 

V Manual de disposición de mercancías. 

V Orden Administrativa 02 de 2008.              

V Contratos de Depósito de mercancías.  

V Conocimientos generales de auditoría. 

 

Rol 2. Ejecutor Contable Comercial (Gestor I) 

o Orden Administrativa 03 de 2001. 

o CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Parte general función pública y función 
administrativa.     

o MEDIO AMBIENTE: Artículo 79 constitución política, Decreto 4741 de 2005 
Resolución 1402 de 2006. 

 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 

Rol 1: Experto en estrategias para desarrollar la gestión jurídica (Inspector 

IV) 

V DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(título I), de los derechos, garantías y deberes (Título II, capítulos 1, 2, 4 y 
5), de la organización del Estado (Título V, Capítulos I y II), de la Rama 
Legislativa (Título VI Capítulo 3), de la Rama Ejecutiva (Título VII, Capítulos 
1, 6 y 8),de la Rama Judicial (Título VIII, Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), Hacienda 
Pública (Título XII Capítulos 1 a 6),  Acción de Tutela (Leyes 24 de 1992 y 
137 de 1994), Acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997), Acciones 
populares y de grupo (Ley 472 de 1998), Acción de repetición (Ley 678 de 
2001). 

V DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, Principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Título I Capítulo I C. C. A.), Derecho 
de Petición (Libro Primero Título I Capítulos II a VIII C. C. A.), Silencio 
Administrativo (Libro Primero Título I capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Título I Capítulo X C. C. A.), 
Vía Gubernativa (Libro Primero Título II Capítulos I a III C. C. A.), 
conclusión de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. 
C. A.), revocación directa de los actos administrativos (Libro primero Título 



                                         

 

 

V C. C. A.), Acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de 
reparación directa. (Libro Segundo Título XI C. C. A. y jurisprudencia 
concordante), procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo (Libro Cuarto Título XV reglas generales, título XVI 
representación y comparecencia de entidades públicas, Título XVII de la 
suspensión provisional C. C. A.). 

V DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII capítulos 1 a 9 
Código de Procedimiento Civil).  

V DERECHO COMERCIAL: Generalidades de Derecho Comercial (Título 
Preliminar Código de Comercio), De Los Comerciantes y Libros de 
Comercio (Título I Capítulos I Y II Código De Comercio), Actos, 
Operaciones y Empresas Mercantiles (Título IV Capítulos I y II Código de 
Comercio), de las Sociedades Comerciales (Libro Segundo Título I 
Capítulos I, II y VI  Código de Comercio) de los Títulos Valores (Libro 
Tercero Título III Capítulos I a V Código de Comercio), de los Contratos y 
Obligaciones Mercantiles (Libro Cuarto Títulos I, II, III, VI, VII, IX, XI, XII y 
XVII Código de Comercio), Comercio Electrónico (Ley 527 De 1999). 

V DERECHO PENAL: Código Penal (libro I parte general Código penal), de 
las normas rectoras de la Ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I título III Capítulo 
Único - Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X Capítulo IV (del contrabando) Capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II Título XV 
Capítulos I a XI -Código Penal), Código de Procedimiento Penal: Principios 
rectores y garantías procesales (Titulo preliminar C. P. P.).  

V DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Art. 189 num. 25 Constitución Política, Leyes 6 de 
1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 Título I), 
declarantes (Decreto 2685 de 1999 título II Capítulos I (agencias de 
aduanas), II (usuarios aduaneros permanentes), III (usuarios altamente 
exportadores); zonas primarias aduaneras (Decreto 2685 de 1999 título III 
capítulo I (habilitación de lugares para el ingreso y salida de mercancías 
bajo control aduanero), Capitulo II (depósitos habilitados); régimen de 
importación (Decreto 2685 de 1999 título V capítulo I (disposiciones 
generales), capítulo II (llegada de mercancía al territorio aduanero 
nacional), capítulo III (provisiones de a bordo para consumo y para llevar), 
Capítulo IV (proceso de importación), capítulo V (importación ordinaria); 
régimen de exportación (Decreto 2685 de 1999 título VII capítulo I 
(disposiciones generales), capítulo II (exportación definitiva), Capítulo VII 
(exportación por tráfico postal y envíos urgentes), capítulo XI (programas 
especiales de exportación); régimen de tránsito aduanero, transporte 
multimodal, cabotaje y trasbordo (Decreto 2685 de 1999 título VIII Capítulos 



                                         

 

 

I a V); zonas francas (Decreto 2685 de 1999 título IX capítulos I y II). 
Resolución 4240 de 2000, reglamentaria de las disposiciones del Decreto 
2685 de 1999, en relación con las materias aquí planteadas. 

V RÉGIMEN CAMBIARIO: generalidades (Ley 9 de 1991 título I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

V PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 de 2004); deberes y obligaciones 
formales (Libro quinto título II capítulos I a III Estatuto Tributario); sanciones 
(Libro quinto título III Estatuto Tributario); determinación del impuesto e 
imposición de sanciones (Libro quinto título IV Capítulo I (normas 
generales), capítulo II (liquidaciones oficiales) Estatuto Tributario) discusión 
de los actos de la administración (Libro quinto título V Estatuto Tributario); 
régimen probatorio (Libro quinto Título VI Capítulo I (disposiciones 
generales), Capítulo II (medios de prueba), capítulo III (circunstancias 
especiales que deben ser probadas por los contribuyentes) Estatuto 
Tributario); extinción de la obligación tributaria (Libro quinto título VII 
capítulo I (responsabilidad por el pago del impuesto), capítulo II (formas de 
extinguir la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro coactivo (Libro 
quinto Título VIII Estatuto Tributario); intervención de la administración 
(Libro quinto título IX estatuto tributario); devoluciones (Libro quinto Título X 
Estatuto Tributario); otras disposiciones procedimentales (Libro quinto Título 
XI Estatuto Tributario). 

V DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (Parte Inicial Libro Primero Estatuto 
Tributario); renta y precios de transferencia (Libro Primero Titulo I Capítulos 
I a XI Estatuto Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I a V 
Estatuto Tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III 
Capítulos I a V Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro 
Primero Titulo VI Estatuto Tributario). Retención en la fuente: disposiciones 
generales (Libro Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del 
agente retenedor (Libro Segundo título II Estatuto Tributario); conceptos 
sujetos a retención (Libro Segundo Título III Capítulo I (ingresos laborales), 
Capítulo II (dividendos y participaciones), Capítulo III (honorarios, 
comisiones, servicios y arrendamientos), Capítulo IV (rendimientos 
financieros), Capítulo V (enajenación de activos fijos de personas 
naturales), Capítulo VI (otros ingresos tributarios), capítulo VII (loterías, 
rifas, apuestas y similares), capítulo IX (por pagos al exterior a título de 
impuesto de renta) Estatuto Tributario). Impuesto sobre las ventas: hecho 
generador del impuesto (Libro Tercero Titulo I Estatuto Tributario); 
causación del impuesto (Libro tercero título II Estatuto Tributario); 



                                         

 

 

responsables del impuesto (Libro tercero título III Estatuto Tributario), base 
gravable (Libro Tercero Título IV Estatuto Tributario); tarifas (Libro Tercero 
Titulo V Estatuto Tributario); bienes exentos (Libro Tercero Titulo VI 
Estatuto Tributario); determinación del impuesto a cargo de responsables 
del régimen común (Libro Tercero Titulo VII Estatuto Tributario); régimen 
simplificado (Libro Tercero Título VIII Estatuto Tributario); procedimiento y 
actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas (artículos 508-1 a 
513 Estatuto Tributario). Gravamen a los movimientos financieros (Libro 
Sexto Estatuto Tributario). Adicionalmente deben consultarse las normas 
reglamentarias de las disposiciones que integran el temario aquí planteado. 

V RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 de 1999 (Estatuto 
Aduanero) Capítulos I a XIV). Normas sobre la disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 de 
1999 (Estatuto Aduanero) capítulos I a III). Procedimiento para el cobro de 
las obligaciones aduaneras (Título XVII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto 
Aduanero). Devolución y compensación de obligaciones aduaneras (Título 
XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Notificaciones (Título XIX 
Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). 

V DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO: Decisión 578 de 2004 de la 
Comunidad Andina de Naciones y modelo de convenio para evitar la doble 
imposición internacional de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE). 

 

Rol 2. Evaluador especializado del proceso de Gestión Jurídica (Inspector IV) 

o DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(Título I), de los derechos, garantías y deberes Título II, Capítulos 1, 2, 4 y 
5), de la organización del estado (Título V, Capítulos I y II), de la rama 
legislativa (Título VI, Capítulo 3), de la rama ejecutiva (Título VII, capítulos 
1, 6 y 8),de la rama judicial (Título VIII, Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), hacienda 
pública (Título XII, Capítulos 1 a 6),  acción de tutela (Leyes 24 de 1992 y 
137 de 1994), acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997), Acciones 
populares y de grupo (Ley 472 de 1998), Acción de repetición (Ley 678 de 
2001). 

o DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II a VIII C. C. A.), silencio 
administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 



                                         

 

 

vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.), acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de reparación 
directa. (Libro Segundo Titulo XI C. C. A. y jurisprudencia concordante), 
procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Libro 
Cuarto Titulo XV reglas generales, título XVI representación y 
comparecencia de entidades públicas, Título XVII de la suspensión 
provisional C. C. A.) 

o DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (régimen probatorio) Título XIII Capítulos I a 9 
Código de Procedimiento Civil).  

o DERECHO COMERCIAL: Generalidades de derecho comercial (Título 
preliminar Código de Comercio), de los comerciantes y Libros de Comercio 
(Título I Capítulos I y II Código de Comercio), actos, operaciones y 
empresas mercantiles (Título IV capítulos I y II Código de Comercio), de las 
sociedades comerciales (Libro Segundo Título I Capítulos I, II y VI  Código 
de Comercio) de los títulos valores (Libro Tercero Título III Capítulos I a V 
Código de Comercio), de los contratos y obligaciones mercantiles (Libro 
Cuarto Títulos I, II, III, VI, VII, IX, XI, XII y XVII Código de Comercio), 
comercio electrónico (Ley 527 de 1999). 

o DERECHO PENAL: Código penal (Libro I parte general Código Penal), de 
las normas rectoras de la Ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I Título III Capítulo 
Único -Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X capítulo IV (del contrabando) capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II título XV 
capítulos I a XI -Código Penal), Código de Procedimiento Penal: Principios 
rectores y garantías procesales  (Titulo Preliminar C. P. P.).  

o DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Art. 189 num. 25 Constitución política, Leyes 6 de 
1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 Título I), 
declarantes (Decreto 2685 de 1999 Título II Capítulos I (agencias de 
aduanas), II (usuarios aduaneros permanentes), III (usuarios altamente 
exportadores); zonas primarias aduaneras (decreto 2685 de 1999 Título III 
capítulo I (habilitación de lugares para el ingreso y salida de mercancías 
bajo control aduanero), capítulo II (depósitos habilitados); régimen de 
importación (Decreto 2685 de 1999 Título V capítulo I (Disposiciones 
Generales), Capítulo II (llegada de mercancía al territorio aduanero 
nacional), capítulo III (provisiones de a bordo para consumo y para llevar), 
capítulo IV (proceso de importación), capítulo V (importación ordinaria); 
régimen de exportación (Decreto 2685 de 1999 Título VII Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (exportación definitiva), Capítulo VII 



                                         

 

 

(exportación por tráfico postal y envíos urgentes), capítulo XI (programas 
especiales de exportación); régimen de tránsito aduanero, transporte 
multimodal, cabotaje y trasbordo (Decreto 2685 de 1999 Título VIII 
Capítulos I a V); zonas francas (Decreto 2685 de 1999 título IX capítulos I y 
II). Adicionalmente debe consultarse la resolución 4240 de 2000, 
reglamentaria de las disposiciones del Decreto 2685 de 1999, en relación 
con las materias aquí planteadas. 

o RÉGIMEN CAMBIARIO: Generalidades (Ley 9 de 1991 Titulo I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

o PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro Quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 de 2004); deberes y obligaciones 
formales  (Libro Quinto Título II Capítulos I a III Estatuto Tributario); 
sanciones (Libro Quinto Título III Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto e imposición de sanciones (Libro Quinto Título IV Capítulo I 
(normas generales), Capítulo II (Liquidaciones oficiales) Estatuto Tributario) 
discusión de los actos de la administración (Libro Quinto título V Estatuto 
Tributario); régimen probatorio (Libro Quinto Título VI Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (medios de prueba), Capítulo III 
(circunstancias especiales que deben ser probadas por los contribuyentes) 
Estatuto Tributario); extinción de la obligación tributaria (Libro Quinto Título 
VII Capítulo I (responsabilidad por el pago del impuesto), Capítulo II (formas 
de extinguir la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro coactivo 
(Libro Quinto Título VIII Estatuto Tributario); intervención de la 
administración (Libro Quinto Título IX Estatuto Tributario); devoluciones 
(Libro Quinto Título X Estatuto Tributario); otras disposiciones 
procedimentales (Libro Quinto Título XI Estatuto Tributario). 

o CONTABILIDAD PARA ABOGADOS: Principios de contabilidad (Decreto 
2649 de 1993 Titulo I (marco conceptual de la contabilidad) Capítulo I (de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados), Capitulo II 
(objetivos y cualidades de la información contable), Capítulo III (normas 
básicas). 

o DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (parte inicial libro primero estatuto 
tributario); renta y precios de transferencia (Libro Primero Titulo I Capítulos I 
a XI Estatuto Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I a V 
estatuto tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III Capítulos 
I a IV Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro Primero Titulo 
VI Estatuto Tributario). retención en la fuente: disposiciones generales 
(Libro Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del agente 
retenedor (Libro Segundo Título II Estatuto Tributario); conceptos sujetos a 



                                         

 

 

retención (Libro Segundo Título III Capítulo I (Ingresos Laborales), Capítulo 
II (dividendos y participaciones), Capítulo III (honorarios, comisiones, 
servicios y arrendamientos), Capítulo IV (rendimientos financieros), Capítulo 
V (enajenación de activos fijos de personas naturales), Capítulo VI (otros 
ingresos tributarios), Capítulo VII (loterías, rifas, apuestas y similares), 
Capítulo IX (por pagos al exterior a título de impuesto de renta) Estatuto 
Tributario). Impuesto sobre las ventas: hecho generador del impuesto (Libro 
Tercero Titulo I Estatuto Tributario); causación del impuesto (Libro Tercero 
Titulo II Estatuto Tributario); responsables del impuesto (Libro Tercero Titulo 
III Estatuto Tributario), base gravable (Libro Tercero Titulo IV Estatuto 
Tributario); tarifas (Libro Tercero Titulo V Estatuto Tributario); bienes 
exentos (Libro Tercero Titulo VI Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto a cargo de responsables del régimen común (Libro Tercero Titulo 
VII Estatuto Tributario); régimen simplificado (Libro Tercero Titulo VIII 
Estatuto Tributario); procedimiento y actuaciones especiales en el impuesto 
sobre las ventas (Artículos 508-1 a 513 Estatuto Tributario). gravamen a los 
movimientos financieros (Libro Sexto Estatuto Tributario). adicionalmente 
deben consultarse las normas reglamentarias de las disposiciones que 
integran el temario aquí planteado. 

o OTROS: Planeación, evaluación, supervisión, técnicas para capacitar a 
otros y manejo de auditorios. 

o DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO: Decisión 578 de 2004 de la 
Comunidad Andina de Naciones y modelo de convenio para evitar la doble 
imposición internacional de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE). 

o REGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 de 1999 (Estatuto 
Aduanero) Capítulos I a XIV). Normas sobre la disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 de 
1999 (Estatuto Aduanero) Capítulos I a III). procedimiento para el cobro de 
las obligaciones aduaneras (título XVII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto 
Aduanero). Devolución y compensación de obligaciones aduaneras (título 
XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Notificaciones (Título XIX 
Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero).  

 

Rol 3. Experto Integral en Gestión Jurídica tributaria, aduanera y cambiaria 

(Inspector III) 

V DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(Título I), de los derechos, garantías y deberes (Título II, Capítulos 1, 2, 4 y 



                                         

 

 

5), de la organización del estado (Título V, Capítulos I y II), de la Rama 
Legislativa (Título VI, Capítulo 3), de la Rama Ejecutiva (título VII, capítulos 
1, 6 y 8),de la rama judicial (Título VIII, Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), Hacienda 
Pública (Título XII, Capítulos 1 a 6),  Acción de tutela (Leyes 24 de 1992 y 
137 de 1994), Acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997),Acciones 
populares y de grupo (Ley 472 de 1998), Acción de repetición (Ley 678 de 
2001). 

V DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), Derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II a VIII C. C. A.), silencio 
administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 
Vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.), Acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de reparación 
directa. (Libro Segundo Titulo XI C. C. A. y jurisprudencia concordante), 
procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Libro 
Cuarto Titulo XV reglas generales, título XVI representación y 
comparecencia de entidades públicas, título XVII de la suspensión 
provisional C. C. A.) 

V DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII Capítulos 1 a 9 
Código de Procedimiento Civil).  

V DERECHO COMERCIAL: Generalidades de derecho comercial (Título 
Preliminar Código de Comercio), de los comerciantes y libros de comercio 
(Título I Capítulos I y II Código de Comercio), actos, operaciones y 
empresas mercantiles (Título IV capítulos I y II Código de Comercio), de las 
sociedades comerciales (Libro Segundo Título I Capítulos I, II y VI  Código 
de Comercio) de los Títulos valores (Libro Tercero Título III Capítulos I a V 
Código de Comercio), de los contratos y obligaciones mercantiles (Libro 
Cuarto Títulos I, II, III, VI, VII, IX, XI, XII y XVII Código de Comercio), 
Comercio electrónico (Ley 527 de 1999. 

V DERECHO PENAL: Código Penal (Libro I Parte General Código Penal), de 
las normas rectoras de la ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I Título III Capítulo 
Único - Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X capítulo IV (del contrabando) Capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II Título XV 
capítulos I a XI -Código Penal), Código de Procedimiento Penal: Principios 
rectores y garantías procesales  (Titulo Preliminar C. P. P.).  



                                         

 

 

V DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Art. 189 Num. 25 Constitución Política, Leyes 6 de 
1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 Título I), 
declarantes (Decreto 2685 de 1999 Título II Capítulos I (agencias de 
aduanas), II (usuarios aduaneros permanentes), III (usuarios altamente 
exportadores); zonas primarias aduaneras (Decreto 2685 de 1999 título III 
Capítulo I (habilitación de lugares para el ingreso y salida de mercancías 
bajo control aduanero), Capitulo II (depósitos habilitados); régimen de 
importación (Decreto 2685 de 1999 Título V Capítulo I (disposiciones 
generales), Capítulo II (llegada de mercancía al territorio aduanero 
nacional), Capítulo III (provisiones de a bordo para consumo y para llevar), 
Capítulo IV (proceso de importación), Capítulo V (importación ordinaria); 
régimen de exportación (Decreto 2685 de 1999 Título VII Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (exportación definitiva), Capítulo VII 
(exportación por tráfico postal y envíos urgentes), capítulo XI (programas 
especiales de exportación); Régimen de tránsito aduanero, transporte 
multimodal, cabotaje y trasbordo (Decreto 2685 de 1999 Título VIII 
Capítulos I a V); zonas francas (Decreto 2685 de 1999 Título IX capítulos I y 
II). Adicionalmente debe consultarse la resolución 4240 de 2000, 
reglamentaria de las disposiciones del Decreto 2685 de 1999, en relación 
con las materias aquí planteadas. 

V RÉGIMEN CAMBIARIO: Generalidades (Ley 9 de 1991 Titulo I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

V PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro Quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 de 2004); deberes y obligaciones 
formales (Libro Quinto Título II Capítulos I a III Estatuto Tributario); 
sanciones (Libro Quinto Título III Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto e imposición de sanciones (Libro Quinto Título IV Capítulo I 
(normas generales), Capítulo II (liquidaciones oficiales) Estatuto Tributario) 
discusión de los actos de la administración (Libro Quinto Título Estatuto 
Tributario); régimen probatorio (Libro Quinto Título VI Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (medios de prueba), Capítulo III 
(circunstancias especiales que deben ser probadas por los contribuyentes) 
Estatuto Tributario); extinción de la obligación tributaria (Libro Quinto Título 
VII Capítulo I (responsabilidad por el pago del impuesto), Capítulo II 
(Formas de extinguir la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro 
coactivo (Libro Quinto Título VIII Estatuto Tributario); intervención de la 
administración (Libro Quinto Título IX Estatuto Tributario); devoluciones 
(Libro Quinto Título X Estatuto Tributario); otras disposiciones 
procedimentales (Libro Quinto Título XI Estatuto Tributario). 

V CONTABILIDAD PARA ABOGADOS: Principios de contabilidad (Decreto 
2649 de 1993 Titulo I (marco conceptual de la contabilidad) Capítulo I (de 



                                         

 

 

los principios de contabilidad generalmente aceptados), Capitulo II 
(objetivos y cualidades de la información contable), Capítulo III (normas 
básicas). 

V DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (Parte Inicial Libro Primero Estatuto 
Tributario); renta y precios de transferencia (Libro Primero Titulo I Capítulos 
I a XI Estatuto Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I a V 
Estatuto Tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III 
Capítulos I a IV Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro 
Primero Titulo VI Estatuto Tributario). retención en la fuente: disposiciones 
generales (Libro Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del 
agente retenedor (Libro Segundo Titulo II Estatuto Tributario); conceptos 
sujetos a retención (Libro Segundo Título III Capítulo I (ingresos laborales), 
Capítulo II (dividendos y participaciones), Capítulo III (honorarios, 
comisiones, servicios y arrendamientos), Capítulo IV (rendimientos 
financieros), Capítulo V (enajenación de activos fijos de personas 
naturales), Capítulo VI (otros ingresos tributarios), Capítulo VII (loterías, 
rifas, apuestas y similares), Capítulo IX (por pagos al exterior a título de 
impuesto de renta) Estatuto Tributario). impuesto sobre las ventas: hecho 
generador del impuesto (Libro Tercero Titulo I Estatuto Tributario); 
causación del impuesto (Libro Tercero Titulo II Estatuto Tributario); 
responsables del impuesto (Libro Tercero Título III Estatuto Tributario), 
base gravable (Libro Tercero Título IV Estatuto Tributario); tarifas (Libro 
Tercero Titulo V Estatuto Tributario); bienes exentos (Libro Tercero Titulo VI 
Estatuto Tributario); determinación del impuesto a cargo de responsables 
del régimen común (Libro Tercero Titulo VII Estatuto Tributario); régimen 
simplificado (Libro Tercero Título VIII Estatuto Tributario); procedimiento y 
actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas (Artículos 508-1 a 
513 Estatuto Tributario). Gravamen a los movimientos financieros (Libro 
Sexto Estatuto Tributario). adicionalmente deben consultarse las normas 
reglamentarias de las disposiciones que integran el temario aquí planteado. 

V TÉCNICAS DE AUTOEVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN. 

V DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO: Decisión 578 De 2004 de la 
Comunidad Andina De Naciones y modelo de convenio para evitar la doble 
imposición Internacional de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE). 

V RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 de 1999 (Estatuto 
Aduanero) Capítulos I A XIV). Normas sobre la disposición de mercancías 



                                         

 

 

aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 De 
1999 (Estatuto Aduanero) Capítulos I A III). Procedimiento Para El Cobro 
De Las Obligaciones Aduaneras (Título XVII Decreto 2685 De 1999 - 
Estatuto Aduanero). Devolución y compensación de obligaciones 
aduaneras (Título XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). 
Notificaciones (Título XIX Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). 

 

Rol 4. Experto en Análisis Jurídico en Materia Tributaria (Inspector II) 

o DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
Preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
Disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (Parte Inicial Libro Primero Estatuto 
Tributario); renta y precios de transferencia (Libro Primero Titulo I Capítulos 
I A XI Estatuto Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I A V 
Estatuto Tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III 
Capítulos I A IV Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro 
Primero Titulo VI Estatuto Tributario). Retención en la fuente: Disposiciones 
generales (Libro Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del 
agente retenedor (Libro Segundo Titulo II Estatuto Tributario); conceptos 
sujetos a retención (Libro Segundo Título III Capítulo I (ingresos laborales), 
Capítulo II (Dividendos y participaciones), Capítulo III (Honorarios, 
comisiones, servicios y arrendamientos), Capítulo IV (rendimientos 
financieros), Capítulo V (enajenación de activos fijos de personas 
naturales), Capítulo VI (otros ingresos tributarios), Capítulo VII (loterías, 
rifas, apuestas y similares), Capítulo IX (por pagos al exterior a título de 
impuesto de renta) Estatuto Tributario). impuesto sobre las ventas: Hecho 
generador del impuesto (Libro Tercero Título I Estatuto Tributario); 
causación del impuesto (Libro Tercero Título II Estatuto Tributario); 
responsables del impuesto (Libro Tercero Título III Estatuto Tributario), 
base gravable (Libro Tercero Título IV Estatuto Tributario); tarifas (Libro 
Tercero Título V Estatuto Tributario); bienes exentos (Libro Tercero Título VI 
Estatuto Tributario); determinación del impuesto a cargo de responsables 
del régimen común (Libro Tercero Título VII Estatuto Tributario); régimen 
simplificado (Libro Tercero Título VIII Estatuto Tributario); procedimiento y 
actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas (Artículos 508-1 A 
513 Estatuto Tributario). Gravamen a los Movimientos Financieros (Libro 
Sexto Estatuto Tributario). Adicionalmente deben consultarse las normas 
reglamentarias de las disposiciones que Integran el temario aquí planteado. 

o DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), Derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II A VIII C. C. A.), silencio 
administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 



                                         

 

 

comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 
vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.),  acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de reparación 
directa. (Libro Segundo Titulo XI C. C. A. y jurisprudencia concordante), 
procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Libro 
Cuarto Titulo XV reglas generales, Título XVI representación y 
comparecencia de entidades públicas, Título XVII de la suspensión 
provisional C. C. A.) 

o DERECHO COMERCIAL: Generalidades de derecho comercial (Título 
Preliminar Código de Comercio), de los comerciantes y libros de comercio 
(Título I Capítulos I Y II Código De Comercio), actos, operaciones y 
empresas mercantiles (Título IV Capítulos I Y II Código de Comercio), de 
las sociedades comerciales (Libro Segundo Título I Capítulos I, II Y VI  
Código de Comercio) de los títulos valores (Libro Tercero Título III Capítulos 
I a V Código de Comercio), De Los Contratos Y Obligaciones Mercantiles 
(Libro Cuarto Títulos I, II, III, VI, VII, IX, XI, XII Y XVIII Código de Comercio), 
Comercio Electrónico (Ley 527 De 1999. 

o DERECHO PENAL: Código Penal (Libro I Parte General Código Penal), de 
las normas rectoras de la ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I Título III Capítulo 
Único -Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X Capítulo IV (del contrabando) Capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II Título XV 
Capítulos I a XI -Código Penal), Código De Procedimiento Penal: Principios 
rectores y garantías procesales  (Titulo Preliminar C. P. P.).  

o DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(Título I), de los derechos, garantías y deberes (Título II, Capítulos 1, 2, 4 Y 
5), de la organización del estado (Título V, Capítulos I Y II), de la rama 
legislativa (Título VI, Capítulo 3), de la rama ejecutiva (Título VII, Capítulos 
1, 6 y 8), de la rama judicial (Título VIII, Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), Hacienda 
Pública (Título XII, Capítulos 1 A 6),  acción de tutela (Leyes 24 de 1992 Y 
137 de 1994), acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997), acciones 
populares y de grupo (Ley 472 de 1998), acción de repetición (Ley 678 de 
2001). 

o DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII Capítulos 1 a 9 
Código De Procedimiento Civil).  

o PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro Quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 De 2004); deberes y obligaciones 
formales (Libro Quinto Título II Capítulos I A III Estatuto Tributario); 



                                         

 

 

sanciones (Libro Quinto Título III Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto e imposición de sanciones (Libro Quinto Título IV Capítulo I 
(Normas Generales), Capítulo II (Liquidaciones Oficiales) Estatuto 
Tributario) discusión de los actos de la administración (Libro Quinto Título V 
Estatuto Tributario); régimen probatorio (Libro Quinto Título VI Capítulo I 
(Disposiciones Generales), Capítulo II (Medios De Prueba), Capítulo III 
(circunstancias especiales que deben ser probadas por los contribuyentes) 
Estatuto Tributario); extinción de la obligación tributaria (Libro Quinto Título 
VII Capítulo I (responsabilidad por el pago del impuesto), Capítulo II (formas 
de extinguir la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro coactivo 
(Libro Quinto Título VIII Estatuto Tributario); intervención de la 
administración (Libro Quinto Título IX Estatuto Tributario); devoluciones 
(Libro Quinto Título X Estatuto Tributario); otras disposiciones 
procedimentales (Libro Quinto Título XI Estatuto Tributario). 

 

Rol 5. Experto en Análisis Jurídico en Materia Aduanera y Cambiaria 

(Inspector I) 

V DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Art. 189 Num. 25 Constitución Política, Leyes 6 de 
1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 Título I), 
declarantes (Decreto 2685 de 1999 Título II Capítulos I (agencias de 
aduanas), II (usuarios aduaneros permanentes), III (usuarios altamente 
exportadores); zonas primarias aduaneras (Decreto 2685 de 1999 Título III 
Capítulo I (habilitación de lugares para el ingreso y salida de mercancías 
bajo control aduanero), Capitulo II (depósitos habilitados); régimen de 
importación (Decreto 2685 De 1999 Título V Capítulo I (disposiciones 
generales), Capítulo II (llegada de mercancía al territorio aduanero 
nacional), Capítulo III (provisiones de a bordo para consumo y para llevar), 
Capítulo IV (proceso de importación), Capítulo V (importación ordinaria); 
régimen de exportación (Decreto 2685 De 1999 Título VII Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (exportación definitiva), Capítulo VII 
(exportación por tráfico postal y envíos urgentes), Capítulo XI (programas 
especiales de exportación); régimen de tránsito aduanero, transporte 
multimodal, cabotaje y trasbordo (Decreto 2685 de 1999 Título VIII 
Capítulos I a V); zonas francas (Decreto 2685 de 1999 Título IX Capítulos I 
y II). Adicionalmente debe consultarse la Resolución 4240 de 2000, 
reglamentaria de las disposiciones del Decreto 2685 e 1999, en relación 
con las materias aquí planteadas. 

V RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 de 1999 (Estatuto 



                                         

 

 

Aduanero) Capítulos I A XIV). Valoración Aduanera: (Título VI Decreto 2685 
De 1999 - Estatuto Aduanero). Normas sobre la disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 de 
1999 - Estatuto Aduanero Capítulos I A III). procedimiento para el cobro de 
las obligaciones aduaneras (Título XVII Decreto 2685 De 1999 - Estatuto 
Aduanero). Devolución y Compensación de obligaciones aduaneras (Título 
XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Notificaciones (Título XIX 
Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Arancel: Generalidades 
(Decreto 4589 de 2006, Artículo 1 disposiciones preliminares: I - 
Gravámenes, II - mercancías acondicionadas para la venta al por menor, III 
- normas sobre clasificación de mercancías.  

V RÉGIMEN CAMBIARIO: Generalidades (Ley 9 de 1991 Titulo I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

V DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(Título I), de los derechos, garantías y deberes (Título II, Capítulos 1, 2, 4 Y 
5), de la organización del Estado (Título V, Capítulos I y II), de la Rama 
Legislativa (Título VI, Capítulo 3), de la Rama Ejecutiva (Título VII, 
Capítulos 1, 6 y 8), de la Rama Judicial (Título VIII, Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), 
Hacienda Pública (Título XII, Capítulos 1 a 6),  Acción de Tutela (Leyes 24 
de 1992 y 137 de 1994), Acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997), 
Acciones populares y de grupo (Ley 472 de 1998), Acción de repetición 
(Ley 678 de 2001). 

V DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto Administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II A VIII C. C. A.), Silencio 
Administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 
vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.), acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de reparación 
directa. (Libro Segundo Titulo XI C. C. A. y jurisprudencia concordante), 
procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Libro 
Cuarto Titulo XV reglas generales, Título XVI representación y 
comparecencia de entidades públicas, Título XVII de la suspensión 
provisional C. C. A.) 

V DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII Capítulos 1 a 9 
Código de Procedimiento Civil).   

V DERECHO PENAL: Código Penal (Libro I Parte General Código Penal), de 
las normas rectoras de la ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 



                                         

 

 

Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I Título III Capítulo 
Único - Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X Capítulo IV (del contrabando) Capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II Título XV 
Capítulos I a XI - Código Penal), código de procedimiento penal: Principios 
rectores y garantías procesales  (Titulo Preliminar C. P. P.).   

V POLÍTICA COMERCIAL - RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN: Decreto 3803 de 
2006 (Disposiciones relacionadas con solicitudes de registro y licencia de 
importación), Resolución 1512 de 2007 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (Reglamenta el Decreto 3803 de 2006), Decretos 4801, 
4802 y 4803 de 2008. (Regulación del sistema de licencias anuales 
industria minera y petrolera), Resolución 388 de 2009 del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo (Descripciones mínimas).  

 

Rol 6. Abogado en Gestión Jurídica (Gestor IV) 

o DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(Título I), de los derechos, garantías y deberes (Título II, Capítulos 1, 2, 4 y 
5), de la organización del Estado (Título V, Capítulos I Y II), de la Rama 
Legislativa (Título VI, Capítulo 3), de la Rama Ejecutiva (Título VII, 
Capítulos 1, 6 y 8), de la Rama Judicial (Título VIII Capítulos 1, 2, 3, 4 y 5), 
Hacienda Pública (Título XII, Capítulos 1 a 6), Acción de tutela (Leyes 24 de 
1992 y 137 de 1994), Acción de cumplimiento (Ley 393 de 1997), acciones 
populares y de grupo (Ley 472 de 1998), acción de repetición (Ley 678 de 
2001). 

o DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II A VIII C. C. A.), silencio 
administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 
vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.), acciones de nulidad, de nulidad y restablecimiento, de reparación 
directa. (Libro Segundo Titulo XI C. C. A. y jurisprudencia concordante), 
procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (libro 
cuarto título XV reglas Generales, Título XVI representación y 
comparecencia de entidades públicas, Título XVII de la suspensión 
provisional C. C. A.) 

o DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII Capítulos I a 9 
Código de Procedimiento Civil).  



                                         

 

 

o DERECHO COMERCIAL: Generalidades de derecho comercial (Título 
Preliminar Código de Comercio), de los comerciantes y libros de comercio 
(Título I Capítulos I y II Código de Comercio), Actos, operaciones y 
empresas mercantiles (Título IV Capítulos I y II Código de Comercio), de las 
sociedades comerciales (Libro Segundo Título I Capítulos I, II y VI  Código 
De Comercio). 

o DERECHO PENAL:  Código Penal (Libro I Parte General Código Penal), de 
las normas rectoras de la Ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal), de la conducta punible (Libro I Título III Capítulo 
Único - Código Penal), delitos contra el orden económico y social (Libro II 
Título X Capítulo IV (del Contrabando) Capítulo V (del lavado de activos) - 
Código Penal) delitos contra la administración pública (Libro II Título XV 
Capítulos I a XI -Código Penal), Código de Procedimiento Penal: Principios 
rectores y garantías procesales  (Titulo Preliminar C. P. P.).  

o DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Articulo 189 Num. 25 Constitución Política, Leyes 6 
de 1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 
Título I), declarantes (Decreto 2685 de 1999 Título II Capítulos I (agencias 
de aduanas), II (usuarios aduaneros permanentes), III (usuarios altamente 
exportadores); zonas primarias aduaneras (Decreto 2685 de 1999 Título III 
Capítulo I (habilitación de lugares para el ingreso y salida de mercancías 
bajo control aduanero), Capitulo II (depósitos habilitados); régimen de 
importación (Decreto 2685 de 1999 Título V Capítulo I (Disposiciones 
Generales), Capítulo II (llegada de mercancía al territorio aduanero 
nacional), Capítulo III (provisiones de a bordo para consumo y para llevar), 
Capítulo IV (proceso de importación), Capítulo V (importación ordinaria); 
régimen de exportación (Decreto 2685 de 1999 Título VII Capítulo I 
(disposiciones generales), Capítulo II (exportación definitiva), Capítulo VII 
(exportación por tráfico postal y envíos urgentes), Capítulo XI (programas 
especiales de exportación); régimen de tránsito aduanero, transporte 
multimodal, cabotaje y trasbordo (Decreto 2685 de 1999 Título VIII 
Capítulos I a V); zonas francas (Decreto 2685 de 1999 Título IX Capítulos I 
y II). Resolución 4240 de 2000, reglamentaria de las disposiciones del 
Decreto 2685 de 1999, en relación con las materias aquí planteadas. 

o RÉGIMEN CAMBIARIO: Generalidades (Ley 9 de 1991 Titulo I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

o PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro Quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 de 2004); deberes y obligaciones 
formales (Libro Quinto Título II Capítulos I A III Estatuto Tributario); 
sanciones (Libro Quinto Título III Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto e imposición de sanciones (Libro Quinto Título IV Capítulo I 
(Normas Generales), Capítulo II (Liquidaciones Oficiales) Estatuto 



                                         

 

 

Tributario) discusión de los actos de la administración (Libro Quinto Título V 
Estatuto Tributario); régimen probatorio (Libro Quinto Título VI Capítulo I 
(Disposiciones Generales), Capítulo II (Medios De Prueba), Capítulo III 
(circunstancias especiales que deben ser probadas por los contribuyentes) 
Estatuto Tributario); extinción de la obligación tributaria (Libro Quinto Título 
VII Capítulo I (responsabilidad por el pago del impuesto), Capítulo II (formas 
de extinguir la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro coactivo 
(Libro Quinto Título VIII Estatuto Tributario); intervención de la 
administración (Libro Quinto Título IX Estatuto Tributario); devoluciones 
(Libro Quinto Título X Estatuto Tributario); otras disposiciones 
procedimentales (Libro Quinto Título XI Estatuto Tributario). 

o CONTABILIDAD PARA ABOGADOS: Principios de contabilidad (Decreto 
2649 de 1993 Titulo I (marco conceptual de la contabilidad) Capítulo I (de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados), Capitulo II 
(objetivos y cualidades de la información contable), Capítulo III (normas 
básicas). 

o DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
Preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (Parte Inicial Libro Primero Estatuto 
Tributario); renta y precios de transferencia (Libro Primero Titulo I Capítulos 
I A XI Estatuto Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I a V 
Estatuto Tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III 
Capítulos I a IV Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro 
Primero Titulo VI Estatuto Tributario). Retención en la fuente: Disposiciones 
generales (Libro Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del 
agente retenedor (Libro Segundo Titulo II Estatuto Tributario); conceptos 
sujetos a retención (Libro Segundo Título III Capítulo I (Ingresos Laborales), 
Capítulo II (dividendos y participaciones), Capítulo III (honorarios, 
comisiones, servicios y arrendamientos), Capítulo IV (rendimientos 
financieros), Capítulo V (enajenación de activos fijos de personas 
naturales), Capítulo VI (otros ingresos tributarios), Capítulo VII (loterías, 
rifas, apuestas y similares), Capítulo IX (por pagos al exterior a título de 
impuesto de renta) Estatuto Tributario). Impuesto sobre las ventas: Hecho 
generador del impuesto (Libro Tercero Titulo I Estatuto Tributario); 
causación del impuesto (Libro Tercero Titulo II Estatuto Tributario); 
responsables del impuesto (Libro Tercero Título III Estatuto Tributario), 
base gravable (Libro Tercero Título IV Estatuto Tributario); tarifas (Libro 
Tercero Titulo V Estatuto Tributario); bienes exentos (Libro Tercero Titulo VI 
Estatuto Tributario); determinación del impuesto a cargo de responsables 
del régimen común (Libro Tercero Titulo VII Estatuto Tributario); régimen 
simplificado (Libro Tercero Título VIII Estatuto Tributario); procedimiento y 
actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas (Artículos 508-1 a 



                                         

 

 

513 Estatuto Tributario). Gravamen a los movimientos financieros (Libro 
Sexto Estatuto Tributario). Adicionalmente deben consultarse las normas 
reglamentarias de las disposiciones que integran el temario aquí planteado. 

o RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 De 1999 (Estatuto 
Aduanero) Capítulos I a XIV). Normas sobre la disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 De 
1999 - Estatuto Aduanero Capítulos I a III). Procedimiento para el cobro de 
las obligaciones aduaneras (Título XVII Decreto 2685 De 1999 - Estatuto 
Aduanero). Devolución y compensación de obligaciones aduaneras (Título 
XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Notificaciones (Título XIX 
Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). 

 

Rol 7. Profesional de Apoyo en Gestión Jurídica (Gestor I) 

V DERECHO CONSTITUCIONAL: Preámbulo, principios fundamentales 
(TÍTULO I), de los derechos, garantías y deberes (TÍTULO II, CAPÍTULOS 
1, 2, 4 y 5), de la organización del estado (TÍTULO V, CAPÍTULOS I y II), de 
la rama legislativa (TÍTULO VI, CAPÍTULO 3), de la rama ejecutiva (TÍTULO 
VII, CAPÍTULOS 1, 6 y 8), de la rama judicial (TÍTULO VIII, CAPÍTULOS 1, 
2, 3, 4 y 5), hacienda pública (TÍTULO XII, CAPÍTULOS 1 a 6),  Acción de 
tutela (LEYES 24 de 1992 y 137 de 1994), Acción de cumplimiento (LEY 
393 de 1997), Acciones populares y de grupo (LEY 472 de 1998), Acción de 
repetición (LEY 678 de 2001). 

V DERECHO ADMINISTRATIVO: Acto administrativo, principios generales de 
derecho administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo I C. C. A.), derecho 
de petición (Libro Primero Titulo I Capítulos II A VIII C. C. A.), silencio 
administrativo (Libro Primero Titulo I Capítulo IX C. C. A.), publicaciones, 
comunicaciones y notificaciones (Libro Primero Titulo I Capítulo X C. C. A.), 
vía gubernativa (Libro Primero Titulo II Capítulos I a III C. C. A.), conclusión 
de los procedimientos administrativos (Libro Primero Título III C. C. A.), 
revocación directa de los actos administrativos (Libro Primero Titulo V C. C. 
A.). 

V DERECHO PROBATORIO: Principios, medios de prueba, valoración (Libro 
Primero Sección Tercera (Régimen Probatorio) Título XIII Capítulos I a 9 
Código de Procedimiento Civil).  

V DERECHO COMERCIAL: Generalidades de derecho comercial (Título 
Preliminar Código de Comercio), de los Comerciantes y Libros de Comercio 
(Título I Capítulos I y II Código de Comercio), actos, operaciones y 



                                         

 

 

empresas mercantiles (Título IV Capítulos I Y II Código de Comercio), de 
las sociedades comerciales (Libro Segundo Título I Capítulos I, II y VI  
Código de Comercio). 

V DERECHO PENAL: Código Penal (Libro I Parte General Código Penal), de 
las normas rectoras de la ley penal colombiana (Libro I Titulo I Capítulo 
Único - Código Penal). 

V DERECHO ADUANERO: Fundamentos constitucionales y legales de la  
legislación aduanera (Art. 189 Num. 25 Constitución Política, Leyes 6 de 
1971 y 7 de 1991), disposiciones generales (Decreto 2685 de 1999 Título I). 
Zonas francas (Decreto 2685 de 1999 Título IX Capítulos I Y II). 
Adicionalmente debe consultarse La Resolución 4240 de 2000, 
Reglamentaria de las disposiciones del Decreto 2685 De 1999, en relación 
con las materias aquí planteadas. 

V RÉGIMEN CAMBIARIO: Generalidades (Ley 9 de 1991 Titulo I (de las 
normas generales en materia de cambios internacionales), Decreto 1735 de 
1993); régimen sancionatorio (Decreto 1092 de 1996). 

V PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y SANCIONES: Actuación (Libro Quinto 
Título I Estatuto Tributario, Decreto 2788 De 2004); deberes y obligaciones 
formales (Libro Quinto Título II Capítulos I a III Estatuto Tributario); 
sanciones (Libro Quinto Título III Estatuto Tributario); determinación del 
impuesto e imposición de sanciones (Libro Quinto Título IV Capítulo I 
(Normas Generales), Capítulo II (Liquidaciones Oficiales), discusión de los 
actos de la administración (Libro Quinto Título V Estatuto Tributario); 
extinción de la obligación tributaria (Libro Quinto Título VII Capítulo I 
(responsabilidad por el pago del impuesto), Capítulo II (formas de extinguir 
la obligación tributaria) Estatuto Tributario); cobro coactivo (Libro Quinto 
Título VIII Estatuto Tributario); devoluciones (Libro Quinto Título X Estatuto 
Tributario); otras disposiciones procedimentales (Libro Quinto Título XI 
Estatuto Tributario). 

V CONTABILIDAD PARA ABOGADOS: Principios de contabilidad (Decreto 
2649 de 1993 Titulo I (marco conceptual de la contabilidad) Capítulo I (de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados), Capitulo II 
(objetivos y cualidades de la información contable), Capítulo III (normas 
básicas). 

V DERECHO TRIBUTARIO: Obligación tributaria y sujetos pasivos (Título 
Preliminar Estatuto Tributario); impuesto sobre la renta y complementarios: 
Disposiciones generales (sujetos pasivos, no contribuyentes, ingresos de 
fuente nacional y de fuente extranjera (Parte Inicial Libro Primero Estatuto 
Tributario); patrimonio (Libro Primero Titulo II Capítulos I a V Estatuto 
Tributario); ganancias ocasionales (Libro Primero Título III Capítulos I a IV 
Estatuto Tributario); régimen tributario especial (Libro Primero Titulo VI 
Estatuto Tributario). Retención en la fuente: Disposiciones generales (Libro 



                                         

 

 

Segundo Titulo I Estatuto Tributario); obligaciones del agente retenedor 
(Libro Segundo Titulo II Estatuto Tributario). Impuesto sobre las ventas: 
Hecho generador del impuesto (Libro Tercero Titulo I Estatuto Tributario); 
causación del impuesto (Libro Tercero Titulo II Estatuto Tributario); 
responsables del impuesto (Libro Tercero Título III Estatuto Tributario), 
base gravable (Libro Tercero Título IV Estatuto Tributario); tarifas (Libro 
Tercero Titulo V Estatuto Tributario); bienes exentos (Libro Tercero Titulo VI 
Estatuto Tributario); régimen simplificado (Libro Tercero Título VIII Estatuto 
Tributario. Gravamen a los movimientos financieros (Libro Sexto Estatuto 
Tributario). Adicionalmente deben consultarse las normas reglamentarias 
de las disposiciones que integran el temario aquí planteado. 

V RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADUANERAS, DEFINICIÓN DE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MERCANCÍA Y EXPEDICIÓN DE 
LIQUIDACIONES OFICIALES: (Título XV Decreto 2685 de 1999 (Estatuto 
Aduanero) Capítulos I A XIV). Normas sobre la disposición de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas (Título XVI Decreto 2685 de 
1999 - Estatuto Aduanero Capítulos I a III). procedimiento para el cobro de 
las obligaciones aduaneras (Título XVII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto 
Aduanero). Devolución y compensación de obligaciones aduaneras (Título 
XVIII Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero). Notificaciones (Título XIX 
Decreto 2685 de 1999 - Estatuto Aduanero).  

 

PROCESO OPERACIÓN ADUANERA 

 

Rol 1. Experto en Valoración Aduanera de Mercancías (Inspector IV) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA: 

a) Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b) Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

c) Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

d) Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y 



                                         

 

 

sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e) Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

f) Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

g) Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

h)  Zonas francas 392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

i) Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 
429 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 
de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j)  Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

k) Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure Art. 
444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l) Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

m) Infracciones aduaneras en materia de valoración Art. 499. 

o ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO: 

a) Ley 170 del 15 de diciembre de 1994, por medio de la cual se 
aprueba el Acuerdo por el que se establece la "Organización Mundial 
de Comercio (OMC)", suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de 
abril de 1994: Artículo VII del Acuerdo General Sobre Aranceles  
Aduaneros y Comercio de 1994. 

o COMUNIDAD ANDINA:  

a) Decisión 571. 



                                         

 

 

b) Resoluciones 846, 961, 1239 y las modificatorias. 

o CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y 
ARMONIZACIÓN DE LOS REGÍMENES ADUANEROS. KYOTO 
REVISADO 

o ACUERDOS: 

a) ALADI -  Tratado de Montevideo 1980 

b) ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL ANDINA 
ñACUERDO DE CARTAGENAò 

c) ACUERDO  COLOMBIA - CHILE:  

d) ACUERDO COLOMBIA -  EL SALVADOR - GUATEMALA Y 
HONDURAS:  

e) TLC GRUPO DE LOS TRES  (MÉXICO, COLOMBIA Y 
VENEZUELA):  

o NORMAS: 

a) Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre 
de 1971.  

b) Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991  

c) Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el  
Decreto 210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - 
Consejo Superior de Comercio Exterior ï Capítulo IV.  

d) Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

o TERMINOLOGÍA INCOTERMS. 

o CÓDIGO DE COMERCIO: 

a) Título II y III De la Compraventa. Art. 905 al 980. 

b) Título III De los Títulos Valores Cap. I Art. 619 al 821. 

c) Título IV Contrato de Transporte Art. 981 al 1035. 

o SUPERVISIÓN Y CONTROL: 

a) Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen las 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado, Modificada por la Ley 617 del año 2000 

b) Ley 872 del 30 de diciembre de 2003, por la cual se crea el sistema 
de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en 
otras entidades prestadoras de servicios.  



                                         

 

 

c) Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004, por el cual se reglamenta 
la Ley  872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública. Mediante el Decreto 4485 de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 47.538 de 19 de noviembre de 2009, "se adopta la 
actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública". 
Modifica en lo pertinente el presente decreto.  

d) Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, Por el cual se adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 
modificado por el Decreto 2621 de 2006, modificado por el Decreto 
2913 de 2007 

 

Rol 2. Evaluador Especializado en la Gestión de las Operaciones de 

Comercio Exterior (Inspector IV) 

V CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO EN LEGISLACIÓN ADUANERA.  

¶ Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 
2000 y su modificaciones : 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 



                                         

 

 

modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

h. Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

i. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 
429  del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 
de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j. Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

k. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure 
Art. 444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

¶ Decisiones 617  (Art. 1 ï 53) y 636  Transito Aduanero Comunitario. 

¶ Decisión 574 (Art. 1 ï 15) Régimen Andino sobre Control Aduanero. 

¶ Decisi·n 670 ñAdopci·n del Documento Đnico Aduaneroò Decisi·n 
716 Vigencia enero 11 de 2011.  

¶ Decisión 477 Transito Aduanero Internacional. 

¶ Decisión 671 Art. 1 al 40  Armonización  de Regímenes Aduaneros. 

¶ Ley  646 de 2001, Por medio de la cual se aprueban el Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de designación y 
Codificación de Mercancías.  

¶ Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre 
de 1971.  

¶ Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

¶ Constitución nacional - Artículos 9, 23, 29, 74, 83, 90, 92, 150 Nos 
16, 19 b), 189 No 2,11, 25, 224, 227, Título XII capítulos I, III, IV. 

V COMERCIO EXTERIOR - Organización Mundial del Comercio:  

a. Ley 170 del 15 de diciembre de 1994, por medio de la cual se 
aprueba el Acuerdo por el que se establece la "Organización Mundial 
de Comercio (OMC)", suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de 



                                         

 

 

abril de 1994: Ámbito de la OMC (Art. II del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la OMC). Y funciones de la OMC (Art. III del 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC). 

V CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y 
ARMONIZACIÓN DE LOS REGÍMENES ADUANEROS. KYOTO 
REVISADO.  

Conceptos sobre:  

a. Antidumping: Art. 10 de la Ley 7 del 16 de enero de 1991, por la cual 
se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno 
Nacional para regular el comercio exterior del país, se crea el 
Ministerio de Comercio Exterior, se determina la composición y 
funciones del Consejo Superior de Comercio Exterior, se crean el 
Banco de Comercio Exterior y el Fondo de Modernización 
Económica, se confieren unas autorizaciones y se dictan otras 
disposiciones. Art. 1º al 3 del Decreto 299 del 10 de febrero de 1995, 
por el cual se regula la  aplicación  de derechos  "antidumping" y de 
derechos  compensatorios. Art. 1 al 5 del Decreto 991 del 1º de junio 
de 1998, mediante el cual se regula la aplicación de derechos 
"antidumping". 

b. Subvenciones y medidas compensatorias: Art. 11 y 12 del Decreto 
299 del 10 de febrero de 1995, por el cual se regula la  aplicación  de 
derechos  "antidumping" y de derechos  compensatorios. 

c. Salvaguardas: Art. 1 al 3 del Decreto 152 de 1998, por el cual se 
establecen los procedimientos y criterios para la adopción de 
medidas de salvaguardia general, salvaguardia de transición para 
productos comprendidos en el acuerdo sobre textiles y el vestido y, 
salvaguardia especial para productos agropecuarios. 

d. Consejo Superior de Comercio Exterior: Art. 27 y 28 del Decreto 
2553 del 23 de diciembre de  1999, Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de Comercio Exterior y se dictan otras 
disposiciones. 

e. Ventanilla única de Comercio Exterior ï VUCE: Decreto 4149 del 10 
de julio de 2004, por el cual se racionalizan algunos trámites y 
procedimientos de comercio exterior, se crea la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones.  

V PROCESOS DE INTEGRACIÓN: 

a. ALADI - Tratado de Montevideo 1980: Objetivos, funciones y 
principios  (Artículos 1ï3). 

b. ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL ANDINA 
ñACUERDO DE CARTAGENAò: Objetivos y mecanismos, Art. 1 al 5. 



                                         

 

 

De la comunidad andina y el sistema andino de integración, Art. 5 al 
10. 

c. ACUERDO COLOMBIA - CHILE: Disposiciones Iniciales. Capítulos I. 

d. ACUERDO COLOMBIA - EL SALVADOR - GUATEMALA Y 
HONDURAS: Disposiciones Iniciales Capítulos I. 

e. TLC GRUPO DE LOS TRES (MÉXICO, COLOMBIA Y VENEZUELA): 
Disposiciones Iniciales Capítulos I. 

f. ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 59: 
Acuerdo de complementación económica suscrito entre los gobiernos 
de la República de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Estados 
partes del MERCOSUR  y los Gobiernos de la República Bolivariana 
de Venezuela, países miembros de la Comunidad Andina. Objetivos 
y alcances ï Titulo I 

V ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO. 

a. Art. 209 de la Constitución Nacional.  

b. Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen las 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado, Modificada por la Ley 617 del año 2000. 

c. Art. 3 y 4  de la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre 
la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, 
se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. 

d. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003, por la cual se crea el sistema 
de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en 
otras entidades prestadoras de servicios.  

e. Decreto 1537 del 6 de julio de 2001, por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 
administrativo que fortalezcan el sistema de control interno de las 
entidades y organismos del Estado.  

f. Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004, por el cual se reglamenta 
la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública. Mediante el Decreto 4485 de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 47.538 de 19 de noviembre de 2009, "se adopta la 
actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública". 
Modifica en lo pertinente el presente decreto.  

g. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, Por el cual se adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 



                                         

 

 

modificado por el Decreto 2621 de 2006, modificado por el Decreto 
2913 de 2007. 

h. Resolución 1131 del 4 de diciembre de 2008, por la cual se adopta y 
define el Sistema de Gestión de Calidad y de Control Interno en la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. 

i. Resolución 10621 del 31 de octubre de 2008, por medio de la cual la 
DIAN adopta el Código de Buen Gobierno, el Código de ética, los 
valores institucionales y el mapa de procesos de la DIAN. 

j. Resolución 1228 del 5 de diciembre de 2008, por la cual se adopta el 
Manual de Calidad versión 1.0 para la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionalesy numeral 8 del 
manual  de calidad anexo a esta resolución. 

V SUPERVISIÓN Y CONTROL.  

a. Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen las 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado, Modificada por la Ley 617 del año 2000. 

b. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003, por la cual se crea el sistema 
de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en 
otras entidades prestadoras de servicios.  

c. Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004, por el cual se reglamenta 
la Ley  872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública. Mediante el Decreto 4485 de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 47.538 de 19 de noviembre de 2009, "se adopta la 
actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública". 
Modifica en lo pertinente el presente decreto.  

d. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, Por el cual se adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 
modificado por el Decreto 2621 de 2006, modificado por el Decreto 
2913 de 2007. 

 

Rol 3. Evaluador Especializado en Nomenclatura Arancelaria (Inspector IV) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA 

1. Disposiciones generales Art. 1º - 9º del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

2. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 



                                         

 

 

3. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

4. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

5. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

6. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

7. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
trasbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

8.  Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

9. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 
429  del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 
de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

10.  Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

11. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure Art. 
444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

12. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

o CONOCIMIENTO DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y 
CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS:  

1. Ley  646 de 2001, Por medio de la cual se aprueban el Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de designación y Codificación de 
Mercancías 



                                         

 

 

2. Decreto 4589 del 28 de diciembre de  2006, por medio del cual se adopta 
el arancel de aduanas y otras disposiciones: Conocimiento general, 
reglas generales interpretativas, clasificación arancelaria (para lo cual se 
deberá suministrar el material soporte  - nomenclatura) 

o ACUERDOS: 

1. ALADI -  Tratado de Montevideo 1980 

2. ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL ANDINA ñACUERDO 
DE CARTAGENAò 

3. ACUERDO  COLOMBIA - CHILE:  

4. ACUERDO COLOMBIA -  EL SALVADOR - GUATEMALA Y 
HONDURAS:  

5. TLC GRUPO DE LOS TRES  (MÉXICO, COLOMBIA Y VENEZUELA):  

o NORMAS 

1. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  

2. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991  

3. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 
210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de 
Comercio Exterior ï Capítulo IV 

4. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

o SUPERVISIÓN Y CONTROL  

1. Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen las normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
Estado, Modificada por la Ley 617 del año 2000 

2. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003, por la cual se crea el sistema de 
gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras 
entidades prestadoras de servicios.  

3. Decreto 4110 del 9 de diciembre de 2004, por el cual se reglamenta la 
Ley  872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 
Pública. Mediante el Decreto 4485 de 2009, publicado en el Diario Oficial 
No. 47.538 de 19 de noviembre de 2009, "se adopta la actualización de 
la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública". Modifica en lo 
pertinente el presente decreto.  



                                         

 

 

4. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, Por el cual se adopta el Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, modificado por 
el Decreto 2621 de 2006, modificado por el Decreto 2913 de 2007. 

 

Rol 4. Experto en Convenios Internacionales Aduaneros (Inspector III) 

V POLITICA EXTERIOR: Decreto 2884 del 6 de agosto de 2008, por el cual 
se organiza el sistema administrativo nacional de política exterior y 
relaciones internacionales.  

V TIPOS DE INTEGRACION: Zona de preferencia arancelaria, Zona de libre 
comercio, Unión aduanera, Unión económica, Integración económica 
completa. 

V CLASIFICACION DE LOS TRATADOS 

V CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS  del 26 de junio de 1945 

V CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

V CONVENIOS INTERNACIONALES  

V CONFERENCIA DE GINEBRA 

V Resolución 2625 de la Asamblea General de Naciones Unidas, del 24 de 
octubre de 1970, que contiene la declaración relativa a los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los estados de conformidad con la carta de las naciones 
unidas. 

a. Convenios  y Acuerdos Multilaterales 

Á Convenio que crea el Consejo de Cooperación Aduanera. Ley 10 de 
1992. 

Á Convenio por el cual se establece la Organización Mundial de 
Comercio OMC, aprobado mediante ley 170 de 1994. 

Á Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías y Protocolo de Enmienda al Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías, aprobado mediante la Ley 646 de 2001, elaborado 
en Bruselas bajo el auspicio del Consejo de Cooperación Aduanera 
hoy Organización Mundial de Aduanas. 

Á Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los 
Regímenes Aduaneros. Kyoto revisado y sus anexos específicos. 



                                         

 

 

Á Tratado de Montevideo 1980, por el cual se crea la Asociación 
Latinoamericana de Integración ïALADI, aprobado mediante Ley 45 
de 1981. 

Á Acuerdo de Cartagena 1969. 

Á Acuerdo Multilateral sobre Cooperación y Asistencia mutua entre las 
Direcciones Nacionales de Aduanas de América Latina, España y 
Portugal, COMALEP y su Protocolo Modificatorio. México 11 de 
septiembre de 1981. Aprobado mediante Ley 16 de 1989 y Protocolo 
Modificatorio ley 763 de 2002. 

Á Convenio multilateral sobre cooperación y asistencia mutua entre la 
dirección Nacional de Aduanas de América Latina, España y 
Portugal ï COMALEP. 

b. Tratados de Libre Comercio. 

Á Tratado de Libre Comercio Colombia - Chile: capítulos 1, 2, 3, 5 (no 
se incluyen anexos). 

Á Tratado de Libre Comercio Colombia - El Salvador, Guatemala y 
Honduras: capítulos 1, 2, 3, 6 (no se incluyen anexos). 

Á Tratado de Libre Comercio G-3 (México, Colombia y Venezuela): 
capítulos 1, 2, 3 (no se incluyen anexos). 

Á Acuerdo marco para la creación de la Zona de Libre Comercio entre 
el MERCOSUR y la Comunidad Andina. 

c. Decisiones de la Comunidad Andina  

¶ Decisión 671: Armonización de Regímenes Aduaneros. 

¶ Decisión 670: Adopción del Documento Único Aduanero. 

¶ Decisiones 636 y 614: Tránsito Aduanero Comunitario. 

¶ Decisión 477: Tránsito Aduanero Internacional. 

¶ Decisión 667: Marco general para las negociaciones del Acuerdo de 
Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea. 

¶ Decisión 598: Relaciones comerciales con terceros países. 

V CONSTITUCIÓN NACIONAL: Artículos 9, 23, 29, 74, 83, 92, 150 Nos 16, 
19 b), 189 No 2,11, 25, 224, 227, Título XII capítulos I, III, IV  

V LEYES  

¶ Ley 6 de 1971, Ley marco sobre régimen de Aduanas Ley marco 
sobre régimen de Aduanas.  

¶ Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 



                                         

 

 

¶ Ley 947 del 21 de febrero de 2005, Por la cual se reforma la Ley 
4240 de 1998 sobre el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.  

¶ Ley 962 del 5 de julio de 2005, por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de 
los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 
ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

¶ Ley 191 del 23 de junio de 1995 y sus modificaciones, por medio de 
la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera. 

V CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO EN LEGISLACIÓN ADUANERA 

Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y sus 

modificaciones: 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones 
y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

h.  Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 



                                         

 

 

modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

i. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 429  
del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j.  Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

k. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure Art. 
444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

 

Rol 5. Experto en Origen (Inspector II) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA: 

1. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

2. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

3. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

4. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones 
y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

5. Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del Decreto 
2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio exterior Art. 
394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 367 al 
390 de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

6. Régimen sancionatorio Art. 482 y 483 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones 

o NORMAS: 

1. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  



                                         

 

 

2. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

3. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 210 
de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio 
Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de Comercio 
Exterior ï Capítulo IV. 

4. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

o ACUERDOS DE INTEGRACION: 

1. ALADI - Tratado de Montevideo 1980: Conocimientos Básicos, verificación 
y Control de Origen, casos prácticos sobre criterios de origen.   

2. ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL ANDINA ñACUERDO DE 
CARTAGENAò: Conocimientos básicos, verificación y control de Origen, 
casos prácticos sobre criterios de origen.  

3. ACUERDO  COLOMBIA - CHILE: Conocimientos Básicos, verificación y 
Control de Origen, casos prácticos sobre criterios de origen.   

4. ACUERDO COLOMBIA -  EL SALVADOR - GUATEMALA Y HONDURAS: 
Conocimientos básicos, verificación y control de origen, casos prácticos 
sobre criterios de origen.   

5. TLC GRUPO DE LOS TRES  (MÉXICO, COLOMBIA Y VENEZUELA): 
Conocimientos básicos, verificación y control de origen, casos prácticos 
sobre criterios de origen I. 

o CONOCIMIENTO DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN 
CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS:  

1. Ley  646 de 2001, Por medio de la cual se aprueban el Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de designación y Codificación de 
Mercancías 

2. Decreto 4589 del 28 de diciembre de  2006, por medio del cual se adopta 
el arancel de aduanas y otras disposiciones: Conocimiento general, 
reglas generales interpretativas 

o ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO:  

1. Ley 170 del 15 de diciembre de 1994, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo por el que se establece la "Organización Mundial de Comercio 
(OMC)", suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 1994: 
artículo VII del acuerdo general sobre aranceles  aduaneros y comercio 
de 1994. 

o CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y 
ARMONIZACIÓN DE LOS REGÍMENES ADUANEROS. KYOTO REVISADO 
Y SU ANEXO ESPECÍFICOS K). 



                                         

 

 

 

Rol 6. Orientador Integral de los Regímenes y Procedimientos Aduaneros 

(Inspector II) 

V CONVENIOS INTERNACIONALES  

a. Convenios  y Acuerdos Multilaterales: Convenio por el cual se establece 
la Organización Mundial de Comercio OMC, aprobado mediante ley 170 
de 1994: Artículos II, III, IV. Convenio Internacional del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías y Protocolo 
de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías, aprobado mediante la Ley 
646 de 2001, elaborado en Bruselas bajo el auspicio del Consejo de 
Cooperación Aduanera hoy Organización Mundial de Aduanas. 
Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los 
Regímenes Aduaneros. Kyoto revisado y sus anexos específicos 
excepto el h).  Tratado de Montevideo 1980, por el cual se crea la 
Asociación Latinoamericana de Integración ï ALADI, aprobado mediante 
Ley 45 de 1981: Objetivos, funciones y  principios  (Art.  1 al 3).   
Acuerdo de Cartagena: Capítulo I,  Objetivos y mecanismos, Capitulo II, 
De la comunidad andina y el sistema andino de integración. 

b. Tratados de Libre Comercio Vigentes: Acuerdo  Colombia ï Chile: 
Capítulo I. Acuerdo Colombia -  El Salvador - Guatemala y Honduras: 
Capítulo I. TLC Grupo de los tres  (México, Colombia y Venezuela): 
Capítulo I. Acuerdo marco para la creación de la Zona de Libre 
Comercio entre el MERCOSUR y la Comunidad Andina: Arts. 1º y 2º. 

c. Decisiones de la Comunidad Andina: Decisión 671: Armonización de 
Regímenes Aduaneros. Decisión 670: Adopción del Documento Único 
Aduanero. Decisiones 636 y 617: Tránsito Aduanero Comunitario. 
Decisión 477: Tránsito Aduanero Internacional.  

V CONSTITUCIÓN NACIONAL: Artículos 9, 23, 29, 74, 83, 90, 92, 150 Nos 
16, 19 b), 189 No 2,11, 25, 224, 227, Título XII capítulos I, III, IV. 

V LEYES MARCO DE ADUANAS Y DE COMERCIO EXTERIOR: Ley 6 de 
1971, Ley marco sobre régimen de Aduanas. Ley marco de comercio 
exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

V ÓRGANOS DE APOYO AL COMERCIO EXTERIOR: Decreto 2553 del 23 
de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 210 de 2003 Por el cual 
se modifica la estructura del Ministerio de Comercio Exterior y se dictan 
otras disposiciones - Consejo Superior de Comercio Exterior ï Capítulo IV 
Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 



                                         

 

 

V  REGIMENES DE LICENCIA PREVIA Y REGISTRO: Solicitudes de licencia 
previa y registro, trámite, prórrogas, excepciones: Art. 7 de la Ley 444 del 
22 de marzo de 1967, Sobre régimen de cambios internacionales y de 
comercio. Decreto 3803 del 31 de octubre de 2006, por el cual se 
establecen disposiciones relacionadas con las solicitudes de registro y 
licencia de importación. Resolución 1512 del 25 de mayo de 2007, por la 
cual se reglamente el Decreto 3803 de 2006.   

V VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ï VUCE: Decreto 4149 
del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan algunos trámites y 
procedimientos de comercio exterior, se crea la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones.  

V LEY 962 DEL 5 DE JULIO DE 2005, por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos.  

V LEY 191 DEL 23 DE JUNIO DE 1995 y sus modificaciones, por medio de la 
cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera.  

V LEY 1004 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2005, por la cual se modifican <sic> 
un régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones.  

V DECRETO 2685 DE 1999 Y SUS MODIFICACIONES Y RESOLUCIÓN 
4240 DE 2000 Y SU MODIFICACIONES : 

1. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

2. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

3. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

4. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

5. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 



                                         

 

 

6. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

7. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

8. Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

9. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 
429  del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 
de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

10. Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

11. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure Art. 
444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

12. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

 

Rol 7. Investigador Químico de aduanas (Inspector II) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA: Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 
2685 de 1999 y sus modificaciones. Régimen de importación Art. 86 al 235 
del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. Exportación Art. 260 al 352 
del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y  225 al 312-6 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. Régimen de tránsito 
aduanero, transporte multimodal, cabotaje y transbordo Art. 353 al 391 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 313 al 366 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. Zonas francas  392-2 al 393, 
393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones, Régimen  de comercio exterior Art. 394 al 410-18 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 367 al 390 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 



                                         

 

 

o CONOCIMIENTO DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y 
CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS: Ley  646 de 2001, Por medio de la cual 
se aprueban el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
designación y Codificación de Mercancías. Decreto 4589 del 28 de 
diciembre de  2006, por medio del cual se adopta el arancel de aduanas y 
otras disposiciones: Conocimiento general, Reglas generales interpretativas. 

o METODOLOGÍAS DE ANÁLISIS INSTRUMENTAL: Cromatografía de gases 
y liquido. Difracción de Rayos X, Fluorescencia de rayos X. Termo 
gravimetría y Colorimetría. Espectrofotometría infrarroja y Raman. Absorción 
atómica. Reometría. Microscopia y estereoscopia. 

o MANEJO DE SISTEMAS DE CALIDAD, NTC ISO IEC 17025. 

o VALIDACIÓN DE METODOLOGÍAS ANALÍTICAS 

o BUENAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO 

 

Rol 8. Evaluador del Registro Aduanero (Inspector I) 

V Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y 
su modificaciones : 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al  38-29 de la Resolución 4240 de 2000 
y sus modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 
1999 y sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 
de 2000 y sus modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios 
aduaneros altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 
2685 de 1999 y sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 
4240 de 2000 y sus modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 
y sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 
2000 y sus modificaciones. 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 



                                         

 

 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

h. Zonas francas 392 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

i. Régimen sancionatorio Art. 476 al 521 del Decreto 2685 de 1999 
y sus modificaciones. 

j. Notificaciones Art. 562 al 567 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

V NORMAS: 

a. Ley 6 de 1971, Ley marco sobre régimen de Aduanas. 

b. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

c. Decreto 4149 del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan 
algunos trámites y procedimientos de comercio exterior, se crea 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior y se dictan otras 
disposiciones.  

d. Ley 962 del 5 de julio de 2005, por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos.  

e. Ley 191 del 23 de junio de 1995 y sus modificaciones, por medio 
de la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera.  

f. Ley 1004 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se modifican 
<sic> un régimen especial para estimular la inversión y se dictan 
otras disposiciones.  

g. Decreto 1740 del 3 de agosto de 1994, por el cual se dictan 
normas relativas a las Sociedades de Comercialización 
Internacional, modificado por el Decreto 93 del 20 de enero de 
2003. 

h. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el 
Decreto 210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - 
Consejo Superior de Comercio Exterior ï Capítulo IV. 

i. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.  



                                         

 

 

j. Resolución 1860 del 14 de mayo de 1999,  Modificada por la 
Resolución 311 de 2005, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones de los Sistemas Especiales de Importación - 
Exportación - Plan Vallejo.  

k. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se 
reglamenta el Registro Único Tributario de que trata el artículo 
555-2 del Estatuto Tributario, modificado por el decreto 189 de 
2006, publicado en el diario oficial no. 46.162, de 25 de enero de 
2006, "por el cual se adiciona el decreto 2788 de 2004".  

l. Decreto 444 del 22 de marzo de 1967, sobre régimen de cambios 
internacionales y de comercio exterior- artículos 172 modificado 
por el artículo 15 del Decreto 688 de 1967 y el artículo 173 
modificado por el artículo 16 del Decreto 688 de 1967.  

m. Decreto 4149 del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan 
algunos trámites y procedimientos de comercio exterior, se crea 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior y se dictan otras 
disposiciones.  

n. Decreto 624 del 30 de marzo de 1989, y sus modificaciones, por 
el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos 
Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales: 
Cap. del I al III, Titulo II Libro V Procedimiento, tributación y 
estructura.   

o. Decreto 2649 del 29 de diciembre de 1993, por el cual se 
reglamenta la contabilidad en general y se expiden los principios 
o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, 
Modificado por el Decreto 514 de 2010. 

p. Resolución No. 14936 del 5 de diciembre de 2007 expedida por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. - renovación 
automática de cupo y cupo rotativo. 

q. Ley 594 del 14 de julio de 2000, por medio de la cual se dicta la 
Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.  

r. Decreto 1740 del 3 de agosto de 1994, por el cual se dictan 
normas relativas a las Sociedades de Comercialización 
Internacional, modificado por el Decreto 93 del 20 de enero de 
2003. 

Rol 9. Experto en la Operación Aduanera (Inspector I) 

o Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y 
su modificaciones : 



                                         

 

 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

h.  Zonas francas 392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

i. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 
429  del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 
de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j.  Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

k. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure 
Art. 444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 



                                         

 

 

o Decisiones de la Comunidad Andina. 

o Decisión 671: Armonización de Regímenes Aduaneros. 

o Decisión 670: Adopción del Documento Único Aduanero. 

o Decisiones 636 y 617: Tránsito Aduanero Comunitario. 

o Decisión 477: Tránsito Aduanero Internacional. 

o Convenio por el cual se establece la Organización Mundial de Comercio 
OMC, aprobado mediante ley 170 de 1994. 

o Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los 
Regímenes Aduaneros. Kyoto revisado y sus anexos específicos. 

o CONSTITUCIÓN NACIONAL: Artículos 9, 23, 29, 74, 83, 90, 92, 150 Nos 
16, 19 b), 189 No 2,11, 25, 224, 227, Título XII capítulos I, III, IV.  

o NORMAS: 

a. Ley 6 de 1971, Ley marco sobre régimen de Aduanas.  

b. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991.  

c. Decreto 4149 del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan 
algunos trámites y procedimientos de comercio exterior, se crea la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior y se dictan otras 
disposiciones.  

d. Ley 962 del 5 de julio de 2005, por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de 
los organismos y entidades del Estado y de los particulares que 
ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.  

e. Ley 191 del 23 de junio de 1995 y sus modificaciones, por medio de 
la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera.  

f. Ley 1004 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se modifican <sic> 
un régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones.  

g. Decreto 1740 del 3 de agosto de 1994, por el cual se dictan normas 
relativas a las Sociedades de Comercialización Internacional, 
modificado por el Decreto 93 del 20 de enero de 2003. 

h. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el 
Decreto 210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - 
Consejo Superior de Comercio Exterior ï Capítulo IV. 

i. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.  



                                         

 

 

j. Resolución 1860 del 14 de mayo de 1999, Modificada por la 
Resolución 311 de 2005, por medio de la cual se establecen las 
disposiciones de los Sistemas Especiales de Importación - 
Exportación - Plan Vallejo.  

k. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se reglamenta el 
Registro Único Tributario de que trata el artículo 555-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el decreto 189 de 2006, publicado en el 
diario oficial no. 46.162, de 25 de enero de 2006, "por el cual se 
adiciona el decreto 2788 de 2004".  

l. Decreto 444 del 22 de marzo de 1967, sobre régimen de cambios 
internacionales y de comercio exterior- artículos 172 modificado por 
el artículo 15 del Decreto 688 de 1967 y el artículo 173 modificado 
por el artículo 16 del Decreto 688 de 1967.  

m. Decreto 4149 del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan 
algunos trámites y procedimientos de comercio exterior, se crea la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior y se dictan otras 
disposiciones.  

 

Rol 10. Clasificador Arancelario II (Gestor IV) 

V LEGISLACIÓN ADUANERA:  

1. Disposiciones generales Art. 1º - 9º del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

2. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 157 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

3. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

4. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

5. Zonas francas 392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del Decreto 
2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio exterior Art. 
394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

V CONOCIMIENTO DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y 
CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS:  



                                         

 

 

1. Ley  646 de 2001, Por medio de la cual se aprueban el Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de designación y Codificación de 
Mercancías.  

2. Decreto 4589 del 28 de diciembre de  2006, por medio del cual se 
adopta el arancel de aduanas y otras disposiciones: Conocimiento 
general, Reglas generales interpretativas, Clasificación arancelaria (para 
lo cual se deberá suministrar el material soporte  - nomenclatura. 

V NORMAS 

1. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  

2. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

3. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 
210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de 
Comercio Exterior ï Capítulo IV. 

4. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

 

Rol 11. Agente de soporte al comercio exterior (Gestor I) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA:  

1. Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y 
su modificaciones: 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9º del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones 
y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y 57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 



                                         

 

 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

h. Zonas francas 392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de comercio 
exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

i. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 al 429  
del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 al 410 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j. Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

k. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure Art. 
444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de la 
Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

o NORMAS 

1. Decreto No. 1299 de 27 de abril de 2006, por el cual se establece la 
autorización para importar materias textiles y sus manufacturas y calzado 
y sus partes, y se deroga el Decreto 4665 de 2005. 

2. Decreto 1740 del 3 de agosto de 1994, por el cual se dictan normas 
relativas a las Sociedades de Comercialización Internacional, modificado 
por el Decreto 93 del 20 de enero de 2003. 

3. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  

4. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

5. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 
210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de 
Comercio Exterior ï Capítulo IV. 



                                         

 

 

6. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

7. Resolución 1860 del 14 de mayo de 1999,  Modificada por la Resolución 
311 de 2005, por medio de la cual se establecen las disposiciones de los 
Sistemas Especiales de Importación - Exportación - Plan Vallejo. 

8. Ley 1004 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se modifican <sic> un 
régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones.  

9. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se reglamenta el 
Registro Único Tributario de que trata el artículo 555-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el decreto 189 de 2006, publicado en el diario 
oficial no. 46.162, de 25 de enero de 2006, "por el cual se adiciona el 
decreto 2788 de 2004".  

o VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ï VUCE: Decreto 4149 
del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan algunos trámites y 
procedimientos de comercio exterior, se crea la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones.  

 

o DECISIONES ANDINAS  

1. Decisión 671: Armonización de Regímenes Aduaneros. 

2. Decisión 670: Adopción del Documento Único Aduanero. 

3. Decisiones 636 y 617: Tránsito Aduanero Comunitario. 

4. Decisión 477: Tránsito Aduanero Internacional. 

 

Rol 12. Sustanciador de Registro Aduanero (Gestor I) 

V LEGISLACIÓN ADUANERA: 

1. Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y 
su modificaciones : 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9º del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 38-29 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 



                                         

 

 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios aduaneros 
altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 4240 de 2000 y sus 
modificaciones. 

e. Zonas francas 392 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones 

V NORMAS: 

1. Decreto 1740 del 3 de agosto de 1994, por el cual se dictan normas 
relativas a las Sociedades de Comercialización Internacional, modificado 
por el Decreto 93 del 20 de enero de 2003. 

2. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  

3. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991. 

4. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 
210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de 
Comercio Exterior ï Capítulo IV. 

5. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

6. Resolución 1860 del 14 de mayo de 1999,  Modificada por la Resolución 
311 de 2005, por medio de la cual se establecen las disposiciones de 
los Sistemas Especiales de Importación - Exportación - Plan Vallejo.  

7. Decreto 624 del 30 de marzo de 1989, y sus modificaciones, por el cual 
se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales: Libro V  Título VI.  

8. Decreto 2649 del 29 de diciembre de 1993, por el cual se reglamenta la 
contabilidad en general y se expiden los principios o normas de 
contabilidad generalmente aceptados en Colombia, Modificado por el 
Decreto 514 de 2010. 

9. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se reglamenta el 
Registro Único Tributario de que trata el artículo 555-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el decreto 189 de 2006, publicado en el diario 
oficial no. 46.162, de 25 de enero de 2006, "por el cual se adiciona el 
decreto 2788 de 2004". 

10. Decreto 444 del 22 de marzo de 1967, sobre régimen de cambios 
internacionales y de comercio exterior- artículos 172 modificado por el 
artículo 15 del Decreto 688 de 1967 y el  artículo 173 modificado por el 
artículo 16 del Decreto 688 de 1967. 



                                         

 

 

11. Resolución No. 14936 del 5 de diciembre de 2007 expedida por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. - renovación automática 
de cupo y cupo rotativo.  

12. Decreto 4149 del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan algunos 
trámites y procedimientos de comercio exterior, se crea la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones.  

13. Ley 1004 del 30 de diciembre de 2005, por la cual se modifican <sic> un 
régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones. 

 

Rol 13. Agente de exportaciones (Gestor I) 

o LEGISLACIÓN ADUANERA 

1. Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 
y su modificaciones : 

a. Disposiciones generales Art. 1º - 9º del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones. 

b. Declarantes Art. 10 al 40 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 8-1 al 24 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

c. Zonas primarias aduaneras Art. 41 al 73 del Decreto 2685 de 
1999 y sus modificaciones  y Art. 39 al 56 de la Resolución 4240 
de 2000 y sus modificaciones. 

d. Inscripción, autorización o habilitación de auxiliares de la función 
aduanera, usuarios aduaneros permanentes y usuarios 
aduaneros altamente exportadores  Art. 74 al 85 del Decreto 
2685 de 1999 y sus modificaciones y  57 al 59 de la Resolución 
4240 de 2000 y sus modificaciones. 

e. Régimen de importación Art. 86 al 235 del Decreto 2685 de 1999 
y sus modificaciones y Art. 60 al 153 de la Resolución 4240 de 
2000 y sus modificaciones. 

f. Exportación Art. 260 al 352 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y  225 al 312-6 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

g. Régimen de tránsito aduanero, transporte multimodal, cabotaje y 
transbordo Art. 353 al 391 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones y Art. 313 al 366 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 



                                         

 

 

h. Zonas francas  392-2 al 393, 393-16, 393-19 al 393-21, 410-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones, Régimen  de 
comercio exterior Art. 394 al 410-18 del Decreto 2685 de 1999 y 
sus modificaciones y Art. 367 al 390 de la Resolución 4240 de 
2000 y sus modificaciones. 

i. Puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Art. 411 
al 429  del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 391 
al 410 de la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

j. Zonas de régimen aduanero especial de la región de Urabá y de 
Tumaco y Guapi  Art. 430 al 443 del Decreto 2685 de 1999 y sus 
modificaciones  y Art. 411 al 420 de la Resolución 4240 de 2000 y 
sus modificaciones. 

k. Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribia y Manaure 
Art. 444 al 458 del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones. 

l. Zona de régimen aduanero especial de Leticia Art. 459 al 468 del 
Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Art. 421 al 442-2 de 
la Resolución 4240 de 2000 y sus modificaciones. 

o NORMAS: 

1. Ley marco sobre régimen de Aduanas ï Ley 6 del 16 de septiembre de 
1971.  

2. Ley marco de comercio exterior ï Ley 7 del 16 de enero de 1991.  

3. Decreto 2553 del 23 de diciembre de  1999, modificado por el Decreto 
210 de 2003 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones - Consejo Superior de 
Comercio Exterior ï Capítulo IV. 

4. Decreto 3303 del 25 de septiembre de 2006 - Comité de Asuntos 
aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior. 

5. Resolución 1860 del 14 de mayo de 1999,  Modificada por la Resolución 
311 de 2005, por medio de la cual se establecen las disposiciones de 
los Sistemas Especiales de Importación - Exportación - Plan Vallejo.  

6. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se reglamenta el 
Registro Único Tributario de que trata el artículo 555-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el decreto 189 de 2006, publicado en el diario 
oficial no. 46.162, de 25 de enero de 2006, "por el cual se adiciona el 
decreto 2788 de 2004".  

o VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ï VUCE: Decreto 4149 
del 10 de julio de 2004, por el cual se racionalizan algunos trámites y 
procedimientos de comercio exterior, se crea la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones.  



                                         

 

 

o DECISIONES ANDINAS: 

1. Decisión 671: Armonización de Regímenes Aduaneros. 

2. Decisión 670: Adopción del Documento Único Aduanero. 

3. Decisiones 636 y 617: Tránsito Aduanero Comunitario. 

4. Decisión 477: Tránsito Aduanero Internacional. 

 

 

Rol 14. Agilizador Documental (Facilitador IV) 

 

V Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y Resolución 4240 de 2000 y 
su modificaciones: Notificaciones Art. 562 al 567 del Decreto 2685 de 1999 
y sus modificaciones. 

V NORMAS: 

1. Ley 594 del 14 de julio de 2000, por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones.  

2. Resolución 2482 del 6 de marzo de 2009, por la cual se conforman los 
comités de archivo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.   

3. Resolución 3448 del 7 de diciembre de 1999, por la cual se adoptan las 
normas generales para la administración de los archivos en la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, Modificada por la Resolución 2482 
de 2009. 

4. Resolución 3630 del 14 de diciembre de 1999, por la cual se adopta el 
Reglamento de Archivos para la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, Modificada por la Resolución 2482 de 2009, por la cual se 
conforman los comités de archivo de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

5. Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004, Por el cual se reglamenta el 
Registro Único Tributario de que trata el artículo 555-2 del Estatuto 
Tributario, modificado por el decreto 189 de 2006, publicado en el diario 
oficial no. 46.162, de 25 de enero de 2006, "por el cual se adiciona el 
decreto 2788 de 2004".  

 

 

 



                                         

 

 

 

PROCESOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

 

Rol 1. Supervisor Disciplinario Jurídico (Inspector I) 

V Derecho Administrativo General C.C.A. Art. 1 a 80. 

V Derecho Disciplinario Ley 734 de 2002 Excepto Libro III y Titulo 12 del Libro 
IV. 

V Derecho Constitucional parte General función pública y función 
Administrativa. 

V Derecho Probatorio.                                        

V Derecho Penal - principios generales delitos contra la administración 
Pública.  

V Redacción de textos jurídicos.  

V Conocimientos tributarios, aduaneros y cambiarios generales.  

 

Rol 2. Supervisor disciplinario contable (Inspector I) 

o Derecho Administrativo General C.C.A. Art. 1 a 80.  

o Derecho Disciplinario Ley 734 de 2002 Excepto Libro III y Titulo 12 del Libro 
IV. 

o Derecho Constitucional parte General función pública y función 
Administrativa.  

o Derecho Probatorio.  

o Derecho Penal principios generales delitos contra la administración Pública. 

o Análisis Financiero.  

o Investigación Forense. 

 

Rol 3. Instructor Asistente disciplinario (Gestor I) 



                                         

 

 

V Derecho Administrativo General C.C.A. Art. 1 a 80. 

V Derecho Disciplinario Ley 734 de 2002 Excepto Libro III y Titulo 12 del Libro 
IV. 

V Derecho Constitucional parte General función pública y función 
Administrativa.  

V Derecho Probatorio.  

V Derecho Penal principios generales delitos contra la administración Pública.  

V Análisis financiero.  

V Investigación forense.  

V Conocimientos tributarios, aduaneros y cambiarios. 

 

Rol 4. Secretario técnico (disciplinario) (Analista IV) 

o NOCIONES GENERALES DE: Derecho Administrativo General C.C.A. Art. 
1 a 80, Derecho Disciplinario Ley 734 de 2002 Excepto Libro III y Titulo 12 
del Libro IV, Derecho Constitucional parte General función pública y función 
Administrativa, Derecho Probatorio, Derecho Penal principios generales 
delitos contra la administración Pública. 

 

PROCESO CONTROL INTERNO 

Rol 1. Evaluador del Sistema de Control Interno (Inspector IV) 

V Sistema de gestión de la calidad y modelo estándar de control interno. 

V Evaluación y auditoría del control interno. 

V Fundamentos de administración de riesgos. 

V Control de la Gestión. 

V Análisis y Evaluación de indicadores de Gestión. 

V Hacienda pública. 

V Estructura administrativa del Estado colombiano. 

V Rol de las Oficinas de Control Interno. 

 

Rol 2. Auditor Sistema de Riesgos (Inspector II) 

o Administración del riesgo. 



                                         

 

 

o Fundamentos en seguridad informática.  

o Auditoría Interna. 

o Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de Gestión de la Calidad. 

o Rol de las Oficinas de Control Interno. 

o Organismos de Control Externo. 

o Estructura administrativa del Estado colombiano. 

o Hacienda Pública. 

 

PROCESOS DE APOYO 

 

PROCESO RECURSOS FINANCIEROS 

 

Rol 1. Experto Financiero del Sector Público (Inspector II) 

V Constitución Política de Colombia, art  345 al 355.  

V Resolución 035 de 2009, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

V Ley de presupuesto. 

V Ley 734 de 2002  numeral 3 artículo 34 y numerales del 20 al 29 artículo 48.  
Ley 819 de 2003- Ley de responsabilidad fiscal. 

V Ley 1066 de 2006.  

V Decreto 359 de 1995, por el cual se reglamenta la Ley 179 de 1994. 

V Decreto 359 de 1995.  

V Decreto 630 de 1996.  

V Decreto 111 de 1996.  

V Decreto 568 de 1996.  

V Decreto 2126 de 1997.  

V Decreto 2789 de 2004.  

V Resolución 354, 355, 356  de 2007 y 357 de 2008 de la Contaduría General 
de la Nación Resolución 669 de 2008 Contaduría General de la Nación.  

V Decreto 4689 de 2005. 

V Decreto 4730 de 2005. 



                                         

 

 

V Decreto 1957 de 2007. 

V Decreto 1525 de 2008.  

V Resolución 035 de 2009, por la cual  se establece el plan de cuentas a que 
se refiere  el artículo 30 de Decreto 4730 de 2005. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

 

Rol 2. Programador presupuestal (Gestor IV) 

o Constitución Política de Colombia, art  345 al 355.  

o Resolución 035 de 2009, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

o Ley de presupuesto. 

o Ley 734 de 2002  numeral 3 artículo 34 y numerales del 20 al 29 artículo 48.  
Ley 819 de 2003- Ley de responsabilidad fiscal. 

o Ley 1066 de 2006. 

o Decreto 359 de 1995, por el cual se reglamenta la Ley 179 de 1994. 

o Decreto 359 de 1995.  

o Decreto 630 de 1996. 

o Decreto 111 de 1996.  

o Decreto 568 de 1996.  

o Decreto 2126 de 1997.  

o Decreto 2789 de 2004. 

o Resolución 354, 355, 356 de 2007 y 357 de 2008 de la Contaduría General 
de la Nación Resolución 669 de 2008 Contaduría General de la Nación.  

o Decreto 4689 de 2005. 

o Decreto 4730 de 2005. 

o Decreto 1957 de 2007. 

o Decreto 1525 de 2008.  

o Resolución 035 de 2009, por la cual  se establece el plan de cuentas a que 
se refiere  el artículo 30 de Decreto 4730 de 2005. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

 

Rol 3. Ejecutor Contable Financiero (Gestor I) 

V Constitución Política de Colombia, art  345 al 355.  



                                         

 

 

V Resolución 035 de 2009, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

V Ley de presupuesto. 

V Ley 734 de 2002  numeral 3 artículo 34 y numerales del 20 al 29 artículo 48. 

V Ley 819 de 2003- Ley de responsabilidad fiscal. 

V Ley 1066 de 2006. 

V Decreto 359 de 1995, por el cual se reglamenta la Ley 179 de 1994. 

V Decreto 359 de 1995.  

V Decreto 630 de 1996. 

V Decreto 111 de 1996.  

V Decreto 568 de 1996.  

V Decreto 2126 de 1997.  

V Decreto 2789 de 2004. 

V Resolución 354, 355, 356 de 2007 y 357 de 2008 de la Contaduría General 
de la Nación Resolución 669 de 2008 Contaduría General de la Nación.  

V Decreto 4689 de 2005. 

V Decreto 4730 de 2005. 

V Decreto 1957 de 2007. 

V Decreto 1525 de 2008  

V Resolución 035 de 2009, por la cual se establece el plan de cuentas a que 
se refiere el artículo 30 de Decreto 4730 de 2005. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

 

PROCESO RECURSOS FÍSICOS 

 

Rol 1. Experto en Contratación Pública (Inspector IV) 

o LEGISLACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA: Ley 80 de 1993,  
Decretos Reglamentarios, Ley 1150 de 2007.  

o DERECHO ADMINISTRATIVO. 

o ASIGNACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE RIESGOS: Ley 1150 de 2007. 

o MEDIO AMBIENTE: Constitución Política de 1991 Art. 79,  Decreto 4741 de 
2005,  Resolución 1402 de 2006. 

 



                                         

 

 

Rol 2. Experto en Gestión Documental (Inspector II) 

V ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA: Técnicas de almacenamiento de 
documentos en archivos magnéticos, reglamento de archivo, normas de 
administración de archivos de gestión, ordenes administrativas sobre 
manejo de correspondencia física y electrónica, ordenes administrativas 
sobre elaboración de correspondencia, aplicativo SISCO, normatividad 
sobre el uso del correo electrónico. 

V LEYES: 80 de 1989, 4 de 1913, 39 de 1981, 57 de 1985, 6 de 1992 (Art.74),  
527 de 1999, 594 de 2000, 610 de 2000 (Artículo 20 reserva y expedición 
de copias). Artículo 60 (Boletín de responsabilidades fiscales), 734 de 2002 
(Artículo 34 numeral 1,5 y 22 Artículo 35 numeral 8,13 y 21), 951 de 2005, 
962 de 2005 (Artículo 3 inciso3, y Artículo 28, 975 de 2005) (Capitulo X),  
1341 de 2009,  (art. 6, 18, 61).  

V DECRETOS: 2527 de 1950, 3354 de 1954: Decreto 2274 de 1988: 
Inventario patrimonio documental y facultad de inspección a los archivos. 
(Artículos 1 a 5),  624 de 1989: (Artículo 633), 1382 de 1995,  2150 de 1995 
(Artículos 1, 13, 16, 18, 19, 26 y 29), 1748 de 1995: (Artículos 1, 47, 49 y 
62, 1094 de 1996,  998 de 1997, 1474 de 1997 (art. 9), 4124 de 2004. 

V Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4095, 3723, 4080, 4436, 5029,5174,  
5238. 

V Acuerdos Nos: 0008 de 18 de octubre de 1995, 0022 de 4 de febrero de 
2000, 0047 de 5 de mayo de 2000, 0048, 0049, 0050 y 0056 de 5 de mayo 
de 1995, 0060 de 2001, 007 de 1994, 0027 de 2006,  0039 de 2002, 002 de 
2004, 0037, 0038, 0039, 0042 y 0041 de 2002. 

 

Rol 3. Experto en Proyectos de Infraestructura (Inspector II) 

o Conocimientos inmobiliarios. 

o Conocimientos básicos en contratación estatal aplicada a obras e 
inmuebles. 

o Conocimientos básicos en equipos electromecánicos relacionados con 
edificaciones de oficinas. 

o Conocimientos en oficina abierta y sistemas o mobiliario de 
almacenamiento físico de archivos. 

o Conocimientos básicos en estructuras para edificios.  

o Conocimientos de normas de austeridad en el gasto y supresión de 
trámites.  

o Normatividad contractual.  



                                         

 

 

o Panorama general de riesgos.  

o Conocimientos en interventoría.  

o Conocimientos en normas urbanísticas.  

o Conocimientos en gerencia de proyectos.  

o Conocimientos en evaluación de proyectos de obra  pública.  

o Conocimientos básicos de avalúos.  

o CONOCIMIENTOS AMBIENTALES (desarrollo sostenible): Constitución 
Política de 1991 Art. 79 Decreto 4741 de 2005 Resolución 1402 de 2006. 

 

Rol 4. Sustanciador de contratos (Gestor IV) 

V Legislación sobre contratación: Ley 80 de 1993,  Decretos Reglamentarios, 
Ley 1150 de 2007.  

V Decretos presidenciales sobre austeridad del gasto, Ley antitrámites. 

V Legislación tributaria nacional y territorial,  conocimientos de normas de 
austeridad en el gasto  y supresión de trámite.  

V Constitución Política de Colombia, art  345 al 355.  Ley de presupuesto. 

V Conocimientos básicos de contabilidad y análisis financiero.   

V Medio ambiente. Constitución Política de 1991 Art. 79 Decreto 4741 de 
2005 Resolución 1402 de 2006. 

V Seguros: conocimientos básicos en seguros, conocimientos conformación 
programa seguro, conocimiento del manual de procedimientos de seguros. 

 
Rol 5. Encargado de bienes Inmuebles (Gestor I) 

o Conocimiento en interventoría de obras civiles. 

o Medio ambiente: Constitución Política de 1991 Art. 79 Decreto 4741 de 
2005 Resolución 1402 de 2006. 

o Conocimientos en Programación y Presupuesto. 

o Diseño por computador. 
 

Rol 6. Encargado de inventarios (Facilitador III) 

V MANEJO DE BIENES Y  ALMACEN: Conocimientos básicos del Índice 
Universal de Inventarios de la Contraloría General de la República. 
Resolución 6922 de 2000 DIAN, conocer la codificación de elementos, 



                                         

 

 

manejar aplicación de almacén, manejo de inventarios, proveeduría 
general. 

 

PROCESO SERVICIOS INFORMÁTICOS 

 

Rol 1. Investigador de análisis de requerimientos, diseño y construcción  de 

componentes de software (Inspector IV) 

o Arquitectura de software, arquitectura java enterprise edition - jee y 
arquitectura orientada a servicios  (service oriented arquitecture).  

o Técnicas de Grid Computing y virtualización de la infraestructura de TI 
(Servidores, Redes, Almacenamiento, etc.). 

o Certificación digital - LDAP para servicios de Autenticación y autorización, 
Protocolos http. 

o Lenguaje UML (Lenguaje Unificado de Modelado), Herramientas de 
desarrollo Java,  Tecnología XML y relacionadas. 

o Tecnologías Open Source. 
 

Rol 2.  Agente de modelamiento, administración y soporte de la 

infraestructura tecnológica (Inspector III) 

V Sistemas Operativos LINUX, UNIX, Windows, administración de base de 
datos ORACLE, redes y telecomunicaciones. 

V Configuración, administración y afinamiento servidores de aplicación 
(websphere y Jboss), cluster y granjas de servidores, protocolos HTTPs, 
LDAP para servicios de autenticación y autorización, configuración y 
administración se soluciones de virtualización de servidores. 

V Tecnologías Open Source, administración de soluciones de 
almacenamiento, procesamiento por lotes. 

V Administración de Procesos de TI, Configuraciones, cambios y liberaciones, 
capacidad y continuidad. 

 

Rol 3. Agente de Construcción de Soluciones (Gestor IV) 

o Arquitecturas de Software. 

o Administración de Sistemas Operativos. 



                                         

 

 

o Administración de Bases de Datos. 

o Seguridad informática y Certificación Digital, Administración de Políticas de 
Seguridad. 

o Análisis, diseño, desarrollo e implementación de soluciones informáticas, 
Java Enterprise Edition. 

o Administración plataforma de Telecomunicaciones. 

o Administración de Proyectos, gestión de requerimientos de TI, Acuerdos de 
Niveles de Servicio. 

 

Rol 4. Agente de Soporte Técnico (Analista IV) 

V Sistemas operativos de microcomputadores, administración centros de datos, 
software de ofimática, antivirus, navegadores de internet y redes locales. 

V Bases de Datos. 

V Seguridad informática y Certificación Digital, Administración herramientas 
antivirus y anti spam.  

V Monitoreo y administración de redes locales, análisis de tráfico.  

V Herramientas de soporte en el sitio y soporte remoto.  

V Contratación de Recursos Informáticos  

 

 

PROCESO GESTIÓN HUMANA 

 

Rol 1. Experto en Administración de Personal (Inspector II) 

o NORMATIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (prestaciones 
sociales, seguridad social, salud, pensiones, riesgos profesionales): Ley 
100 de 1993; Ley 776 de 2002; Ley 797/03; Ley 860/03; Ley 1122/2007; 
Decretos 3118 y 3135 de 1968; 1042 y 1045 de 1978; 1950/73; 1703/2002; 
Título IV Decreto 1072 de 1999, excepto Art. 63; Resolución 14 de 2008;  
Ley 432 de 1998.  

o NORMATIVIDAD DE EMPLEO PÚBLICO: Ley 909 de 2004, Decreto 1227 
de 2005, Decreto 3820 de 2005, Decreto 1228 de 2005, Decreto ley 765 de 
2005, Decreto 3626 de 2005, Decreto 760 de 2005.   

o NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA: Constitución Política (Título II-
Capítulo I y Título. V-Cap. I y II), Código Contencioso Administrativo  (Título. 



                                         

 

 

I y II), Código Sustantivo del Trabajo (Parte Colectiva), Decreto 4665 de 
2007, Decreto 4048 DE 2008, Decreto 4049 DE 2008, Decreto 4050 de 
2008, Decreto 4051 DE 2008, Resoluciones DIAN  2280 de marzo de 2006, 
8859  de agosto de  2006, 7635 de 28 de junio de  2007, 1276 de 2008, 
10153 de 2008, 10621, 008 de 2008, 009 de 2008, 001 de 2008, 0013 de 
2008, 457 de 2008, 1131 de 2008, 1228 de 2008, 5805 de 2009.  

 

Rol 2. Experto en empleo público (inspector II) 

V CARTA IBEROAMERICANA, SANTA CRUZ DE LA SIERRA 2003. 

V NORMATIVIDAD DE EMPLEO PÚBLICO: Ley 909 de 2004, Decreto 1227 
de 2005, decreto 3820 de 2005, Decreto 1228 de 2005, Decreto 2539 de 
2005,  Decreto 770 de 2005, Decreto 2772 de 2005, Decreto ley 765 de 
2005, Decreto 3626 de 2005, Acuerdo CNSC 27 de 2010  (Evaluación del 
desempeño). 

V NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA: Constitución Política  (Título I, 
Capítulo II), Decreto 4665 de 2007, Decreto 4048 de 2008, Decreto 4049 de 
2008, Decreto 4050 de 2008, Decreto 4051 de 2008, Resoluciones DIAN  
2280 de 2006, 8859  de 2006, 7635 de 2007, 1276 de 2008, 10153 de 
2008, 10621 de 2008 y 0013 de 2008.  

V FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA: Decreto 760 de 2005.  

V Análisis ocupacional y organizacional. 

V METODOLOGÍAS, TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LOS COMPONENTES 
DE UN SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA: análisis y formalización de 
roles de empleo, análisis para el diseño de convocatorias, sistema de 
evaluación del desempeño, definición de mapas de movilidad, gestión de 
competencias laborales.   

 

Rol 3. Investigador de valores y competencias laborales (Gestor IV) 

o CARTA IBEROAMERICANA, SANTA CRUZ DE LA SIERRA 2003. 

o MARCO NORMATIVO: Ley 909 de 2004, Decreto 1227 de 2005, Decreto 
770 de 2005, Decreto 2539 de 2005, Decreto 4665 de 2007, Decreto 765 
de 2005, Decreto 3626 de 2005, Decreto 2539 de 2005, Resoluciones DIAN 
2280 de 2006, 8859 de 2006, 7635 de 2007, 1276 de 2008, 10153 de 2008, 
10621 de 2008.  



                                         

 

 

o LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Constitución Política  (Título I, 
Capítulo II), Decreto 4048 de 2008, Decreto 4049 de 2008, Decreto 4050 de 
2008, Decreto 4051 de 2008, Resolución DIAN 0013 de 2008 y 10621 de 
2008. 

o GESTIÓN ÉTICA: Conceptos de ética, responsabilidad social, ética 
personal y ética pública.  Metodologías y estrategias para el diagnóstico 
ético. Código de ética en las entidades públicas: definición de valores 
institucionales, construcción de políticas éticas, conformación del código de 
ética. Estrategias para la formación, comunicación y socialización de código 
de ética. Evaluación de la gestión ética.  

o GESTIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES: Identificación y 
actualización de competencias laborales y comportamientos asociados. 
Evaluación de competencias laborales. Desarrollo de competencias: 
Diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de estrategias de desarrollo de 
competencias laborales, diseño  del Plan Institucional de Capacitación  
(Decreto 4665/07). 

 

Rol 4. Administrador de la Seguridad Social (Gestor IV) 

V LEGISLACIÓN LABORAL.  

V LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL:  

a. LEY 100 DE 1993, Sistema General de Pensiones: Ley 797 de 2003, 
Ley 860 de 2003, Ley 700 de 2001; Decreto 691 de 1994, Decreto 
692 de 1994, Decreto 1158 de 1994, Decreto 510 de 2003, Decreto 
3800 de 2003, Decreto 3995 de 2008, Decreto 2463/000. 

b. Bonos Pensionales: Decreto Ley 1299 de 1994, Decreto 1748 de 
1995, Decreto 1513 de 1998, Decreto 13 de 2001, Decreto 2463 de 
2001. 

c. ACTO LEGISLATIVO No. 0001 de 2005.  

d. Sistema de Seguridad Social en Salud: Ley 1122 de 2007, Ley 1098 
de 2006; Ley 828 de 2003; Decreto 695 de 1994, Decreto 806 de 
1998, Decreto 047 de 2000, Decreto 783 de 2000, Decreto 1703 de 
2002, Decreto 3990 de 2007.  

e. Sistema General de Riesgos Profesionales: Ley 776 de 2002, 
Decreto 1294 de 1994, Decreto 1295 de 1994, Decreto 1771 de 
1994, Decreto 1772 de 1994, Decreto 1530 de 1996, Decreto 917 de 
1999, Decreto 2463 de 2001, Decreto 2566 de 2009. Resoluciones 
No. 156 de 2005 y 1401 de 2007.  

f. Caja de compensación familiar: Ley 21 de 1982; Ley 789 de 2002; 
Decretos No. 341 de 1988, 784 de 1989, 827 de 2003. 



                                         

 

 

V LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA: Constitución Política (Titulo II.), 
Código Contencioso Administrativo (Libro I, Títulos I y II). Régimen de 
contratación,  normas de presupuesto, sistema de salud, Decreto 4048 de 
2008, Decreto 4049 de 2008, Decreto 4050 de 2008, Decreto 4051 de 
2008, Resoluciones DIAN sobre la organización de la estructura interna de 
la DIAN. 

V MANEJO DE OFFICE. 
 

Rol 5. Ejecutor del programa de Salud Ocupacional (Analista III) 

o SALUD OCUPACIONAL - MARCO LEGAL: Decreto 1295 de 1994, Ley 776 
de 2002; Ley 9 de 1979; Decreto 1771 de 1994, Decreto 1772 de 1994, 
Decreto 1530 de 1996, Decreto 614 de 1984, Decreto 2463 de 2001, 
Decreto 1607 de 2002.  

o Decisión No. 584 de 2004 C.A.N. Resoluciones No. 2013 de 1986, 1016 de 
1989, 2400 de 1979, 1046 de 1994, 846 de 2008, 847 de 2008. Circular 
Unificada No. 001 de 2004.  

o Sistemas de Gestión en: NIOSH, OSHA 18000, ANSI. 

o NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA: Constitución Política Nacional 
(Libro I), Decreto 4048 de 2008, Decreto 4049 de 2008, Decreto 4050 de 
2008, Decreto 4051 de 2008, Resoluciones DIAN sobre la organización de 
la estructura interna de la DIAN. 

 

Rol 6. Responsable de administración de historias laborales (Facilitador III) 

V MANEJO DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN: Ley 594 de 2000, Decreto 
039 de 2002, Acuerdo 49 de 2000 del Archivo General de la Nación; 
normas de redacción y conocimientos de Word y Excel. 

V ADMINISTRACIÓN DE HOJAS DE VIDA: Circular 4 de 2003 del Archivo 
General, Carta circular 028 de 2004, circular 076 de 2005 e instructivo 001 
de 2006 - DIAN. Decreto 1072 de 1999 Título II. 

V NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA: Decreto 4048 de 2008, Decreto 
4049 de 2008, Decreto 4050 de 2008, Decreto 4051 de 2008, resoluciones 
DIAN sobre la organización de la estructura interna de la DIAN. 

V GENERALIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Decreto 
1072 de 1999 Título IV, Decreto 765 de 2005 - Capítulos VI y X. 

 

 



                                         

 

 

 

TODOS LOS PROCESOS 

 

Rol 1. Conductor (Facilitador IV) 

o Normatividad de transporte: código nacional de tránsito. 

o Mecánica general.  

o Técnicas de servicio. 
 

Rol 2. Secretaria(o) (Facilitador IV) 

V Comunicación telefónica y escrita. 

V Técnicas de redacción.  

V Técnicas de archivo. 

V Ofimática: herramientas informáticas, técnicas para la administración de 
sistemas de información, office. 

V Normas de correo.   

V Estructura y funciones de la entidad. 

V Gestión documental: normatividad y tablas de retención documental.   

V Relaciones humanas y atención al cliente. 
 

Rol 3. Auxiliar de oficina y archivo (Facilitador II) 

o Normas para el correo y servicio de mensajería. 

o Estructura y funciones de la entidad. 

o Técnicas de archivo y de biblioteca. 

o Gestión y  análisis documental.  

o Seguridad industrial. 

 
 
 


